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ACTA NÚMERO 13 DE 2017
(septiembre 19)

Cuatrienio 2014-2018 - Legislatura 2017-2018
Primer Periodo - Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día diecinueve 
(19) de septiembre del dos mil diecisiete (2017), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del Honorable Senado, 

I

-

Amín Hernández Jaime
Enríquez Maya Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto
López Hernández Claudia
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio.

Andrade Serrano Hernán
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Benedetti Villaneda Armando
Galán Pachón Juan Manuel
López Maya Alexánder
Morales Hoyos Viviane
Motoa Solarte Carlos Fernando
Rangel Suárez Alfredo
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia.
La Secretaría informa que se ha registrado 

quórum deliberatorio.

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a 
dar lectura al Orden del Día para la presente 
reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA
Cuatrienio 2014 - 2018 Legislatura 2017- 

2018
Día: martes 19 de septiembre de 2017

Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional Primer Piso

Hora: 10:00 a. m.
I

II

Gaceta del Congreso
Gaceta del 

Congreso
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Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso

2017
III

En atención a lo previsto en la Circular Externa 
005 del 10 de agosto de 2017 y propendiendo por 
la garantía del derecho fundamental al hábeas 
data y a la protección de los datos personales 
de los colombianos en materia de recolección, 
almacenamiento, uso, circulación y en general 
cualquier tipo de operaciones efectuadas por 
empresas norteamericanas, se hace necesario, 
urgente e impostergable, que de manera 
inmediata se cite a debate de control político al 
Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, doctor David Luna; a la Ministra 
de Comercio Industria y Turismo, doctora María 
Lorena Gutiérrez Botero, al Superintendente de 
Industria y Comercio, doctor Pablo Felipe Robledo 
y a la Superintendente Delegada para la Protección 
de Datos, doctora María Claudia Cabiedes Mejía 
para que respondan por el cuestionario que se 
anexa.

También invítese al Director del Observatorio 
Ciro Angarita Barón de Protección de Datos y del 
GECTI -Grupo de Estudios en Internet, Comercio 
electrónico, Telecomunicaciones e Informática- 
de la Universidad de los Andes, doctor Nelson 
Remolina Angarita; al Director de ACUI, doctor 
Antonio Medina Gómez; a los representantes de 
Google Colombia, Microsoft Colombia y Twitter 
Colombia.

Adicionalmente, le solicito respetuosamente 
que para este debate se tenga transmisión en 
vivo del canal institucional del Congreso de la 
República y demás medios de comunicación con 
que la corporación cuente.

De los honorables Senadores,

1. ¿Existe tratado o convenio vigente y jurídi-
camente vinculante entre Estados Unidos y 
Colombia para el tratamiento de datos per-
sonales?

2. ¿Existe tratado o convenio vigente y jurí-
dicamente vinculante entre algún otro país 
y Colombia para el tratamiento de datos 

los derechos en cabeza de los titulares de 
la información, así como los procedimien-
tos y sanciones previstos para proteger el 
derecho fundamental al hábeas data y a la 
protección de datos personales?

3. ¿Actualmente algún país extranjero cuen-
ta con autorización para el tratamiento de 

-
vo informar la reglamentación que rige la 
transferencia internacional de datos para 
cada caso.

4. En materia de reciprocidad, ¿Existe algún 
documento de las autoridades de los Es-
tados Unidos que declaren formalmente 
a Colombia como un país que tenga nivel 
adecuado de protección de datos? ¿Existe 
algún documento de las autoridades de los 
Estados Unidos que permita que personas 
naturales o jurídicas ubicadas en territorio 
colombiano puedan receptar y tratar da-
tos de ciudadanos americanos? De ser así 
¿cuáles son las condiciones que deben reu-
nir las personas naturales o jurídicas ubica-
das en territorio colombiano para efectuar 
tratamiento de datos de norteamericanos? 
Sírvase efectuar análisis comparado entre 
la regulación a la cual deben someterse los 
Responsables del Tratamiento de Datos 
colombianos y las condiciones a las que 
estarían sujetas las personas naturales o ju-
rídicas americanas Responsables del Trata-
miento de Datos.

5. ¿Cómo se ha manejado hasta ahora la reco-
lección, almacenamiento, uso, circulación 
y en general cualquier tipo de operaciones 
efectuadas por empresas norteamericanas 
y que involucran datos de connacionales?

6. Sírvase informar cuáles personas naturales 
o jurídicas de los Estados Unidos actual-
mente tratan datos de colombianos, indi-
cando el volumen de información que re-
colectan, almacenan, usan o circulan.

7. Sírvase remitir copia del estudio mediante 
el cual se estableció la factibilidad de per-
mitir el tratamiento de datos de ciudadanos 
colombianos por empresas norteamerica-
nas ubicadas en territorio de los Estados 
Unidos.

8. ¿Qué autoridad o autoridades de los Esta-
dos Unidos son las responsables de prote-
ger los datos personales privados, semipri-
vados, sensibles y de menores de edad (no 

frente a dicha (s) entidad (es) un colom-
biano puede desde Colombia adelantar un 
trámite de protección de datos frente a las 
mismas? ¿En caso de existir dicho trámite, 
cuál es el costo para el ciudadano colom-
biano y cuando tiempo demoran en respon-
der su petición o requerimiento? ¿Esos trá-
mites, en caso que existan, puede hacerlos 
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una persona directamente desde Colombia 
o es necesario contar con un representante 
judicial y estar ubicado en los Estados Uni-
dos?

10. El artículo 26 de la Ley 1581 de 2012 or-
-

perintendencia de Industria y Comercio so-
bre nivel adecuado de protección de datos, 
“en ningún caso podrán ser inferiores” a 
los que exige la Ley 1581 de 2012 a sus 
destinatarios. Así las cosas, de qué manera 

-
lación e instituciones de los Estados Uni-
dos tienen un nivel igual o superior al que 
exige la Ley 1581 de 2012? En particular, 
responder lo siguiente:

a) En qué normas de los Estados Unidos se 
hace referencia a todos los derechos que 
exige el artículo 8° de la Ley 1581 de 2012 
respecto de todo tipo de dato personal-
privado, sensible, semiprivado y de los 
menores de edad. ¿En los Estados Unidos 
se garantizan los mismos derechos que en 
Colombia?

b) En qué normas de los Estados Unidos se 
hace referencia a todos las obligaciones 
que deben cumplir los Responsables del 
Tratamiento que exige el artículo 17 de la 
Ley 1581 de 2012 respecto de todo tipo de 
dato personal-privado, sensible, semipri-
vado y de los menores de edad. ¿En los Es-
tados Unidos se exigen a los Responsables 
las mismas obligaciones que en Colombia?

c) En qué normas de los Estados Unidos se 
hace referencia a todos las obligaciones 
que deben cumplir los Encargados del Tra-
tamiento que exige el artículo 17 de la Ley 
1581 de 2012 respecto de todo tipo de dato 
personal-privado, sensible, semiprivado y 
de los menores de edad. ¿En los Estados 
Unidos se exigen a los Encargados las mis-
mas obligaciones que en Colombia?

d) En qué normas de los Estados Unidos se hace 
referencia a todos los principios que exige 
el artículo 4° de la Ley 1581 de 2012 res-
pecto del tratamiento de todo tipo de dato 
personal-privado, sensible, semiprivado y 
de los menores de edad. ¿En los Estados 
Unidos rigen los mismos principios para el 
tratamiento de datos que exige la Ley 1581 
de 2012?

11. Con relación a la Circular 005 del 10 de 
agosto de 2017 emitida por la Superinten-
dencia de Industria y Comercio ¿Pueden 
las autoridades colombianas adelantar in-

-
tición de parte, con miras a exigir el respe-

to del derecho fundamental al hábeas data 
y a la protección de los datos personales 
que sean tratados por personas ubicadas o 
domiciliadas fuera del territorio de la Re-

¿Cuál es el alcance de dicha intervención?
12. ¿En caso de que una persona natural o ju-

rídica ubicada o con domicilio fuera del te-
rritorio colombiano se extralimite o afecte 
el derecho fundamental al hábeas data y a 
la protección de los datos personales la Su-
perintendencia de Industria y Comercio u 
otra autoridad nacional puede imponer al-
guna sanción? De ser así ¿de qué tipo sería 
la sanción?

13. Qué otro país del mundo ha declarado a 
los Estados Unidos como un país con ni-
vel adecuado de protección de datos en los 
mismos términos que lo hizo la SIC me-
diante la precitada Circular 5 de 2017?

14. ¿Cuáles serían las medidas concretas que 
dispondría el gobierno de los Estados Uni-
dos en favor de los colombianos en materia 
de protección de datos?

15. ¿Sírvase informar cuántas denuncias o 
quejas se han interpuesto en los últimos 
cinco años contra empresas o personas 
extrajeras relacionadas con violaciones al 
derecho fundamental al hábeas data y a la 
protección de los datos personales? ¿Se 
han iniciado investigaciones por tales he-

los resultados de esas investigaciones?
16. En caso de contar con datos estadísticos de 

percepción ciudadana en materia de pro-
tección de datos frente a empresas de ori-
gen extranjero sírvase remitir copia de los 
mismos.

17. ¿La Superintendencia de Industria y Co-
mercio analizó los efectos que tiene la Exe-
cutive Order: Enhancing Public Safety in 
the Interior of the United States del 25 de 
enero de 2017 sobre los datos de los co-
lombianos y las colombianas que se expor-
ten a los Estados Unidos? En caso positi-
vo, por favor remitirnos el estudio o prueba 
respectiva.

18. ¿La Superintendencia de Industria y Co-
mercio analizó los efectos que tiene la Cir-
cular 5 de 2017 -al incluir a los Estados 
Unidos como país con nivel adecuado- 
frente a una solicitud del Estado colom-
biano frente a las autoridades europeas con 
miras a que Europa declare a Colombia 
como un país que tienen nivel adecuado de 
protección de datos? En caso positivo, por 
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favor anexar el estudio respectivo o prueba 
pertinente.

19. ¿Al incluir a los Estados Unidos como país 
con nivel adecuado de protección de da-

datos -privado, sensible, semiprivado y de 
los menores de edad- desde Colombia a los 
Estados Unidos no requerirá de la autori-
zación previa, expresa e informada que sí 
exige la Ley 1581 para transferir datos en-
tre responsables del tratamiento ubicados 
en territorio colombiano? ¿En otras pala-
bras, según la circular, no se requerirá au-
torización del titular para enviar sus datos a 
USA, pero sí cuando los mismos los envíe 
una empresa domiciliada en Colombia a 
otra organización ubicada en territorio co-
lombiano?

20. La Superintendencia de Industria y Comer-
cio menciona en la exposición de motivos 
de la Circular 5 un estudio de 2013 sobre 
transferencias internacionales de datos que 

se incluyó a los Estados Unidos como un 
país con nivel adecuado de protección de 
datos. Sobre dicho estudio, por favor remi-
tirnos una copia del mismo y responder lo 
siguiente:

-
dio?

b) ¿Qué abogado o abogada realizó el estudio 
y cuál era su experiencia a 2012 respecto 
de transferencias internacionales de datos?

la experiencia especializada de las perso-
nas que realizaron el estudio? Por favor 
remitirnos las hojas de vida que analizó la 

especializada del autor (a) del estudio.
-

do o tiene clientes que sean empresas ubi-
cadas en los Estados Unidos?

e) ¿Si ese estudio existía antes de expedirse 
el primer proyecto de circular en el cual la 
SIC no incluyó a los Estados Unidos den-
tro del listado de países con nivel adecua-
do de protección de datos, por qué razón la 
SIC cambió radicalmente su posición y en 
la segunda versión del proyecto de circular 
sí decidió incluir a los Estados Unidos en 
dicho listado?

21. Teniendo en cuenta lo que dice el parágrafo 
primero del numeral 3.2 de la Circular res-
pecto del principio de responsabilidad de-
mostrada, por favor responder lo siguiente:

a) ¿Cuáles son las medidas efectivas y apro-
piadas que debe adoptar el Responsable de 

tratamiento de datos para garantizar en los 
Estados Unidos el adecuado tratamiento de 
los datos personales que son exportados 
desde Colombia a dicho país?

-
na certeza al ciudadano colombianos que 
sus datos serán tratados debidamente en 
los Estados Unidos y que sus derechos se-
rán plenamente respetados en dicho país? 
Por favor explicar su respuesta en caso que 

c) ¿Por qué la SIC no menciona en la circular 
las medidas concretas que se deben adop-
tar en virtud del principio de responsabili-
dad demostrada y deja el tema en manos de 
cada Responsables del tratamiento?

d) ¿No cree la SIC que la ausencia de dichas 
medidas en la circular dejará al arbitrio de 
cada Responsable el nivel de protección y 
garantía de los derechos de los titulares de 
los datos que son exportados desde Colom-
bia a los Estados Unidos?

22. Teniendo en cuenta lo que dice el parágra-
fo segundo del numeral 3.2 de la Circular, 
por favor responder lo siguiente:

a) ¿Una empresa que exportara datos desde 
Colombia a otro país puede, por sí misma 
y sin intervención de la SIC, determinar si 

numeral 3.1 de la circular?

sus obligaciones legales a los particulares 
Responsable del tratamiento que desean 
exporta datos de colombianos?

23. ¿Qué quiere decir el parágrafo cuarto del 

la SIC vía circular deroga la necesidad de 
que exista un contrato de transmisión inter-
nacional de datos previsto en el artículo 25 
de Decreto 1377 de 2013? ¿Por qué razón 
la SIC mediante la Circular equipara las 
transferencias con las transmisiones inter-
nacionales?

24. ¿
numeral 3.3 de la Circular Externa 5 del 10 
de agosto de 2017?

25. ¿La Superintendencia de Industria y Co-
mercio contrató algún asesor externo para 
redactar la Circular 5 de 2017? En caso po-
sitivo:

la experiencia especializada en transferen-
cias internacionales de la persona contra-
tada? Por favor remitirnos la hoja de vida 
que analizó la SIC para contratar dicha per-
sona.
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tiene clientes que sean empresas ubicadas 
en los Estados Unidos?

o tiene clientes que se dediquen a ofrecer 
servicios relacionados con el principio de 
responsabilidad demostrada o accountabi-
lity?

De los honorables Senadores,
IV

1. 

Estatutaria 1581 de 2012.
Autor: Honorable Senador Jaime Amín 

Hernández.
Ponente primer debate: Honorable Senador 

Jaime Amín Hernández.
Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

número 713 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 772 de 2017.
2. 

 
Decreto-ley 888 de 2017.

Autores: Honorables Senadores Paloma 

Rangel Suárez, Carlos Felipe Mejía Mejía.
Ponente primer debate: Honorable Senador 

Jaime Amín Hernández.
Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

número 629 de 2017.
Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 

Congreso número 717 de 2017.
3. 

 por medio de la cual se deroga el 
Decreto-ley 898 de 2017.

Autores: Honorables Senadores Paloma 

Felipe Mejía Mejía.
Ponente primer debate: Honorable Senador 

Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

número 629 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 717 de 2017.
4. 

1421 de 1993 en relación con la remuneración de 
.

Autor: Honorable Senador 

Ponente primer debate: Honorable Senador 

Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

número 601 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 760 de 2017.
5. 

 
.

Autor: Honorable Senador 
Montealegre.

Ponente primer debate: Honorable Senador 

Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

número 667 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 760 de 2017.
6. 

 
903 del 29 de mayo de 2017 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Honorables Senadores Jaime Amín 

Rangel Suárez, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
.

Ponente primer debate: Honorable Senador 

Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

número 629 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 748 de 2017.
7. 

Constitución Política de Colombia en lo relativo 
a la remuneración de los miembros del Congreso 
de la República.

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Paola Holguín Moreno, Daniel Cabrales 
Castillo, Jaime Amín Hernández, Thania Vega 

Rangel Suárez, Nohora Tovar Rey, Susana Correa 

Representantes Óscar Darío Pérez, Pierre 
Eugenio García, Hugo Hernán González.

Ponente primer debate: Honorable Senador 

Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso 

número 582 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 746 de 2017.
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V

VI

VII

El Presidente,
Honorable Senador Roosvelt Rodríguez 

El Vicepresidente,
Honorable Senador Horacio Serpa Uribe.

El Secretario General,

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

II

Gaceta del Congreso
Gaceta del 

Congreso
Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso

2017
La Presidencia abre la discusión del 

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso 

Gaceta del 
Congreso e informa que una 
vez se constituya quórum decisorio se someterá a 
votación.

III

En atención a lo previsto en la Circular Externa 
005 del 10 de agosto de 2017 y propendiendo por 
la garantía del derecho fundamental al hábeas 
data y a la protección de los datos personales 

de los colombianos en materia de recolección, 
almacenamiento, uso, circulación y en general 
cualquier tipo de operaciones efectuadas por 
empresas norteamericanas, se hace necesario, 
urgente e impostergable, que de manera 
inmediata se cite a debate de control político al 
Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, doctor David Luna; a la Ministra 
de Comercio Industria y Turismo, doctora María 
Lorena Gutiérrez Botero, al Superintendente de 
Industria y Comercio, doctor Pablo Felipe Robledo 
y a la Superintendente Delegada para la Protección 
de Datos, doctora María Claudia Cabiedes Mejía 
para que respondan por el cuestionario que se 
anexa.

También invítese al Director del Observatorio 
Ciro Angarita Barón de Protección de Datos y del 
GECTI -Grupo de Estudios en Internet, Comercio 
electrónico, Telecomunicaciones e Informática- 
de la Universidad de los Andes, doctor Nelson 
Remolina Angarita; al Director de ACUI, doctor 
Antonio Medina Gómez; a los representantes de 
Google Colombia, Microsoft Colombia y Twitter 
Colombia.

Adicionalmente, le solicito respetuosamente 
que para este debate se tenga transmisión en 
vivo del canal institucional del Congreso de la 
república y demás medios de comunicación con 
que la corporación cuente.

De los honorables Senadores,
Jaime Amín Hernández,
Senador de la República

1. ¿Existe tratado o convenio vigente y jurídi-
camente vinculante entre Estados Unidos y 
Colombia para el tratamiento de datos per-
sonales?

2. ¿Existe tratado o convenio vigente y jurí-
dicamente vinculante entre algún otro país 
y Colombia para el tratamiento de datos 

los derechos en cabeza de los titulares de 
la información, así como los procedimien-
tos y sanciones previstos para proteger el 
derecho fundamental al hábeas data y a la 
protección de datos personales?

3. ¿Actualmente algún país extranjero cuen-
ta con autorización para el tratamiento de 

informar reglamentación que rige la trans-
ferencia internacional de datos para cada 
caso.

4. En materia de reciprocidad, ¿Existe algún 
documento de las autoridades de los Es-
tados Unidos que declaren formalmente 
a Colombia como un país que tenga nivel 
adecuado de protección de datos? ¿Existe 
algún documento de las autoridades de los 
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Estados Unidos que permita que personas 
naturales o jurídicas ubicadas en territorio 
colombiano puedan receptar y tratar da-
tos de ciudadanos americanos? De ser así 
¿cuáles son las condiciones que deben reu-
nir las personas naturales o jurídicas ubica-
das en territorio colombiano para efectuar 
tratamiento de datos de norteamericanos? 
Sírvase efectuar análisis comparado entre 
la regulación a la cual deben someterse los 
Responsables del Tratamiento de Datos 
colombianos y las condiciones a las que 
estarían sujetas las personas naturales o ju-
rídicas americanas Responsables del Trata-
miento de Datos.

5. ¿Cómo se ha manejado hasta ahora la reco-
lección, almacenamiento, uso, circulación 
y en general cualquier tipo de operaciones 
efectuadas por empresas norteamericanas 
y que involucran datos de connacionales?

6. Sírvase informar cuáles personas naturales 
o jurídicas de los Estados Unidos actual-
mente tratan datos de colombianos, indi-
cando el volumen de información que re-
colectan, almacenan, usan o circulan.

7. Sírvase remitir copia del estudio mediante 
el cual se estableció la factibilidad de per-
mitir el tratamiento de datos de ciudadanos 
colombianos por empresas norteamerica-
nas ubicadas en territorio de los Estados 
Unidos.

8. ¿Qué autoridad o autoridades de los Esta-
dos Unidos son las responsables de prote-
ger los datos personales privados, semipri-
vados, sensibles y de menores de edad (no 

frente a dicha (s) entidad (es) un colom-
biano puede desde Colombia adelantar un 
trámite de protección de datos frente a las 
mismas? ¿En caso de existir dicho trámite, 
cuál es el costo para el ciudadano colom-
biano y cuando tiempo demoran en respon-
der su petición o requerimiento? ¿Esos trá-
mites, en caso que existan, puede hacerlos 
una persona directamente desde Colombia 
o es necesario contar con un representante 
judicial y estar ubicado en los Estados Uni-
dos?

10. El artículo 26 de la Ley 1581 de 2012 orde-
-

intendencia de Industria y Comercio sobre 
nivel adecuado de protección de datos, “en 
ningún caso podrán ser inferiores” a los 
que exige la Ley 1581 de 2012 a sus des-
tinatarios. Así las cosas, de qué manera el 

-

ción e instituciones de los Estados Unidos 
tiene un nivel igual o superior al que exige 
la Ley 1581 de 2012? En particular, res-
ponder lo siguiente:

a) En qué normas de los Estados Unidos se 
hace referencia a todos los derechos que 
exige el artículo 8° de la Ley 1581 de 2012 
respecto de todo tipo de dato personal-
privado, sensible, semiprivado y de los 
menores de edad. ¿En los Estados Unidos 
se garantizan los mismos derechos que en 
Colombia?

b) En qué normas de los Estados Unidos se 
hace referencia a todos las obligaciones 
que deben cumplir los Responsables del 
Tratamiento que exige el artículo 17 de la 
Ley 1581 de 2012 respecto de todo tipo de 
dato personal-privado, sensible, semipri-
vado y de los menores de edad. ¿En los Es-
tados Unidos se exigen a los Responsables 
las mismas obligaciones que en Colombia?

c) En qué normas de los Estados Unidos se 
hace referencia a todos las obligaciones 
que deben cumplir los Encargados del Tra-
tamiento que exige el artículo 17 de la Ley 
1581 de 2012 respecto de todo tipo de dato 
personal-privado, sensible, semiprivado y 
de los menores de edad. ¿En los Estados 
Unidos se exigen a los Encargados las mis-
mas obligaciones que en Colombia?

d) En qué normas de los Estados Unidos se hace 
referencia a todos los principios que exige 
el artículo 4° de la Ley 1581 de 2012 res-
pecto del tratamiento de todo tipo de dato 
personal-privado, sensible, semiprivado y 
de los menores de edad. ¿En los Estados 
Unidos rigen los mismos principios para el 
tratamiento de datos que exige la Ley 1581 
de 2012?

11. Con relación a la Circular 005 del 10 de 
agosto de 2017 emitida por la Superinten-
dencia de Industria y Comercio ¿Pueden 
las autoridades colombianas adelantar in-

-
tición de parte, con miras a exigir el respe-
to del derecho fundamental al hábeas data 
y a la protección de los datos personales 
que sean tratados por personas ubicadas o 
domiciliadas fuera del territorio de la Re-

¿Cuál es el alcance de dicha intervención?
12. ¿En caso de que una persona natural o ju-

rídica ubicada o con domicilio fuera del te-
rritorio colombiano se extralimite o afecte 
el derecho fundamental al hábeas data y a 
la protección de los datos personales la Su-
perintendencia de Industria y Comercio u 
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otra autoridad nacional puede imponer al-
guna sanción? De ser así ¿de qué tipo sería 
la sanción?

13. Qué otro país del mundo ha declarado a 
los Estados Unidos como un país con ni-
vel adecuado de protección de datos en los 
mismos términos que lo hizo la SIC me-
diante la precitada Circular 5 de 2017?

14. ¿Cuáles serían las medidas concretas que 
dispondría el gobierno de los Estados Uni-
dos en favor de los colombianos en materia 
de protección de datos?

15. ¿Sírvase informar cuántas denuncias o 
quejas se han interpuesto en los últimos 
cinco años contra empresas o personas 
extrajeras relacionadas con violaciones al 
derecho fundamental al hábeas data y a la 
protección de los datos personales? ¿Se 
han iniciado investigaciones por tales he-

los resultados de esas investigaciones?
16. En caso de contar con datos estadísticos de 

percepción ciudadana en materia de pro-
tección de datos frente a empresas de ori-
gen extranjero sírvase remitir copia de los 
mismos.

17. ¿La Superintendencia de Industria y Co-
mercio analizó los efectos que tiene la Exe-
cutive Order: Enhancing Public Safety in 
the Interior of the United States del 25 de 
enero de 2017 sobre los datos de los co-
lombianos y las colombianas que se expor-
ten a los Estados Unidos? En caso positi-
vo, por favor remitirnos el estudio o prueba 
respectiva.

18. ¿La Superintendencia de Industria y Co-
mercio analizó los efectos que tiene la Cir-
cular 5 de 2017 -al incluir a los Estados 
Unidos como país con nivel adecuado- 
frente a una solicitud del Estado colom-
biano frente a las autoridades europeas con 
miras a que Europa declare a Colombia 
como un país que tienen nivel adecuado de 
protección de datos? En caso positivo, por 
favor anexar el estudio respectivo o prueba 
pertinente.

19. ¿Al incluir a los Estados Unidos como país 
con nivel adecuado de protección de da-

datos -privado, sensible, semiprivado y de 
los menores de edad- desde Colombia a los 
Estados Unidos no requerirá de la autori-
zación previa, expresa e informada que sí 
exige la Ley 1581 para transferir datos en-
tre responsables del tratamiento ubicados 
en territorio colombiano? ¿En otras pala-
bras, según la circular, no se requerirá au-

torización del titular para enviar sus datos a 
USA, pero sí cuando los mismos los envíe 
una empresa domiciliada en Colombia a 
otra organización ubicada en territorio co-
lombiano?

20. La Superintendencia de Industria y Comer-
cio menciona en la exposición de motivos 
de la Circular 5 un estudio de 2013 sobre 
transferencias internacionales de datos que 

se incluyó a los Estados Unidos como un 
país con nivel adecuado de protección de 
datos. Sobre dicho estudio, por favor remi-
tirnos una copia del mismo y responder lo 
siguiente:

-
dio?

b) ¿Qué abogado o abogada realizó el estudio 
y cuál era su experiencia a 2012 respecto 
de transferencias internacionales de datos?

la experiencia especializada de las perso-
nas que realizaron el estudio? Por favor 
remitirnos las hojas de vida que analizó la 

especializada del autor (a) del estudio.
-

do o tiene clientes que sean empresas ubi-
cadas en los Estados Unidos?

e) ¿Si ese estudio existía antes de expedirse 
el primer proyecto de circular en el cual la 
SIC no incluyó a los Estados Unidos den-
tro del listado de países con nivel adecua-
do de protección de datos, por qué razón la 
SIC cambió radicalmente su posición y en 
la segunda versión del proyecto de circular 
sí decidió incluir a los Estados Unidos en 
dicho listado?

21. Teniendo en cuenta lo que dice el parágrafo 
primero del numeral 3.2 de la Circular res-
pecto del principio de responsabilidad de-
mostrada, por favor responder lo siguiente:

a) ¿Cuáles son las medidas efectivas y apro-
piadas que debe adoptar el Responsable de 
tratamiento de datos para garantizar en los 
Estados Unidos el adecuado tratamiento de 
los datos personales que son exportados 
desde Colombia a dicho país?

-
na certeza al ciudadano colombianos que 
sus datos serán tratados debidamente en 
los Estados Unidos y que sus derechos se-
rán plenamente respetados en dicho país? 
Por favor explicar su respuesta en caso que 

c) ¿Por qué la SIC no menciona en la circular 
las medidas concretas que se deben adop-
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tar en virtud del principio de responsabili-
dad demostrada y deja el tema en manos de 
cada Responsables del tratamiento?

d) ¿No cree la SIC que la ausencia de dichas 
medidas en la circular dejará al arbitrio de 
cada Responsable el nivel de protección y 
garantía de los derechos de los titulares de 
los datos que son exportados desde Colom-
bia a los Estados Unidos?

22. Teniendo en cuenta lo que dice el parágra-
fo segundo del numeral 3.2 de la Circular, 
por favor responder lo siguiente:

a) ¿Una empresa que exportará datos desde 
Colombia a otro país puede, por sí misma 
y sin intervención de la SIC, determinar si 

numeral 3.1 de la circular?

sus obligaciones legales a los particulares 
Responsable del tratamiento que desean 
exporta datos de colombianos?

23. ¿Qué quiere decir el parágrafo cuarto del 

la SIC vía circular deroga la necesidad de 
que exista un contrato de transmisión inter-
nacional de datos previsto en el artículo 25 
de Decreto 1377 de 2013? ¿Por qué razón 
la SIC mediante la Circular equipara las 
transferencias con las transmisiones inter-
nacionales?

24. ¿
numeral 3.3 de la Circular Externa 5 del 10 
de agosto de 2017?

25. ¿La Superintendencia de Industria y Co-
mercio contrató algún asesor externo para 
redactar la Circular 5 de 2017? En caso po-
sitivo:

la experiencia especializada en transferen-
cias internacionales de la persona contra-
tada? Por favor remitirnos la hoja de vida 
que analizó la SIC para contratar dicha per-
sona.

tiene clientes que sean empresas ubicadas 
en los Estados Unidos?

o tiene clientes que se dediquen a ofrecer 
servicios relacionados con el principio de 
responsabilidad demostrada o accountabi-
lity?

De los honorables Senadores,
Jaime Amín Hernández,
Senador de la República

La Secretaría informa de los citados e 
invitados: el doctor David Luna Sánchez - 
Ministro de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, se encuentra presente; la doctora 
María Lorena Gutiérrez Botero - Ministra de 
Comercio Industria y Turismo, se excusó y delega 
al doctor Daniel Arango Ángel – Viceministro 
de Desarrollo del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, no se ha hecho presente; el 
doctor Pablo Felipe Robledo - Superintendente 
de Industria y Comercio, se encuentra presente; 
la doctora María Claudia Cabiedes Mejía - 
Superintendente Delegada para la Protección de 
Datos, se encuentra presente; y de los Invitados: 
al doctor Nelson Remolina Angarita - Director 
de Observatorio Ciro Angarita Barón sobre la 
protección de datos personales en Colombia. 
Director del GECTI Grupo de Estudios en Internet, 
Comercio Electrónico, Telecomunicaciones e 
Informática- de la Universidad de los Andes, se 
encuentra presente; el doctor Antonio Medina 
Gómez - Director de ACUI, se encuentra presente; 
la doctora Ana Lucía Lenis – representante de 
Google, no se encuentra presente; el doctor Andrés 
Umaña Chaux – Representante de Microsoft, 
se encuentra presente; el doctor Diego Santos 
– Representante en Colombia de Twitter, no se 
encuentra presente; el doctor Alberto Samuel Yohai 
– Presidente ejecutivo de la Cámara Colombiana 
de Informática y Telecomunicaciones, se excusa 
delega a la doctora Sandra Pascua - vicepresidenta 
de la Cámara Colombiana de Informática y 
Telecomunicaciones, aún no se ha hecho presente; 
el doctor Carlos Alfonso Negret Mosquera – 
Defensor del Pueblo se excusa; el doctor Fernando 
Carrillo Flórez – Procurador General de la Nación 
se excusó y delega a unos funcionarios como 
observadores, se encuentra presente el citante 
honorable Senador Jaime Amín Hernández.
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Muchas gracias señor Presidente, agradezco la 
presencia en la Comisión del Ministro Luna, del 
Superintendente Robledo, de la Superintendente 
Delegada para Datos la doctora Caviedes, lo 
mismo de quienes cursamos una invitación para 
que nos acompañaran en este debate, que nosotros 
estimamos de la mayor importancia.

Quiero comentar un poco antecedentes de la 
relación que a mí me ha llevado adentrarme en el 
tema de la protección de datos de los colombianos, 
señor Superintendente, en el año 2002 cuando yo 
fui también Congresista de la Comisión Primera 
de Cámara, me di cuenta por conversaciones 
académicas con algunos otros abogados, yo lo 
soy, que en Colombia la ciudadanía no tenía un 
nivel adecuado de protección de datos, pese a 
que el artículo 15 de la Constitución prescribía la 
protección integral del hábeas data, la protección 
integral del hábeas data, el buen nombre de los 
ciudadanos frente al ejercicio de almacenamiento, 
recolección, tratamiento y circulación de sus 
datos en los diferentes bancos de datos, sobre todo 

Al no haber una regulación legal, había una 
consagración normativa constitucional, pero no 
legal, la gente tenía que acudir a la tutela, es así 
como comenzamos un proceso interesante con 
el entonces Ministro Carrasquilla, Andrés Flórez 
de Fogafín, Guillermo Botero de Fenalco, en 
la ANDI estaba el hoy Ministro de Defensa y 

de Data Crédito, Sifín, Covinoc, que eran como 

más conocidos.
En un ejercicio que nos llevó casi 3 años, 3 

años de reuniones, 3 años de estudios, de avances, 
de compartir información entre los actores 
públicos y privados que tenían que ver con el 
manejo de la información de los datos de los 
colombianos, porque el ciudadano colombiano 
estaba expósito frente a la posición de vida y legal 
de su buen nombre, solamente la acción de tutela 
suplía esa falta y esa ausencia de reglamentación 
y protección para los datos de los colombianos 
y sacamos entonces la primera de las leyes que 
regularon el tema del hábeas data en Colombia, 
la 1266 que después tuvo un desarrollo normativo 
complementario con la 1581.

Que son las dos normas marco de protección 
de los datos de los colombianos, del buen nombre 
de los colombianos y esto fue muy importante 
señor Presidente, porque Colombia avanzo en la 
dirección correcta en un patio latinoamericano 
que veía como muy pocos países, por decir que 
ninguno, salvo tal vez Argentina, un poco Brasil, 
otro tanto México, un poquito, regulaban a través 
de disposiciones la protección adecuada para los 
ciudadanos al buen nombre.
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Creo que es menester hacerle un reconocimiento 
a quien desde entonces me acompaño en la tratativa 
de esos temas, el doctor Nelson Remolina que está 
aquí presente, de la Universidad de los Andes, que 
sin duda es una autoridad Latinoamericana en el 
tema.

Creo que ese ejercicio que hice como 
Representante a la Cámara de sacar una ley que 
permitiera los actores y sobre todo a los actores 
y sobre todo a los ciudadanos de a pie contar con 
una herramienta útil que le quitara ese San Benito 
y ese suplicio y ese calvario de tener que acudir 
a la tutela señor Presidente fue un paso adelante 
enorme, enorme, en la protección de los datos de 
los colombianos.

Hoy los colombianos tenemos un sistema de 
protección adecuado, no perfecto, por supuesto, 
tal vez perfectible en la medida en que haya 
unas normas complementarias tanto de carácter 
administrativo del gobierno como del Congreso 
y ahora me voy a referir a eso, pero sin duda 
le quito esa diría yo inapropiada suspicacia al 
ciudadano de que solamente a través de la tutela 
se podían proteger sus derechos, hoy hay una ley 
y yo creo que fue un gran paso señor Ministro, no 

la pusieron en la dirección indicada para proteger 
la información y los datos de sus ciudadanos.

Las leyes en el Congreso tienen que tener y en 
eso los Congresistas, doctor Manuel Enríquez, 
tenemos que poner de nuestra parte, nosotros 
no somos sino instrumentos, para que en la 
confección de la ley esa norma salga con la mayor 
utilidad posible.

Por eso a mí en lo personal me gusta discutir 
con los actores frente a los cuales una norma o un 
proyecto de ley de mi iniciativa, pueda encontrar 
consenso, mejoría y por qué no decirlo también 
un trámite mucho más expedito cuando ya bien 
confeccionada, bien socializada se ponga a 
disposición de las comisiones y de las plenarias 
aquí en el Congreso.

Esto lo digo señor Ministro, porque ahora que 
tengo el honor de estar acá en esta corporación he 
venido trabajando también con la Universidad de 
los Andes otro proyecto de ley que hemos discutido 
mucho con los actores que tienen que ver con el 
tema, también tuve la oportunidad de conversarlo 
con usted señor Ministro y es buscar que todas esas 
empresas que operan en Colombia, que almacenan 
datos de colombianos, que recolectan información 
de colombianos, que distribuyen y por qué no 
decirlo también, hacen uso de la información de 
los colombianos, pero que no tienen domicilio en 
Colombia, puedan someterse a la ley colombiana 
particularmente a las competencias funcionales 
de la Superintendencia de Industria y Comercio 
y los colombianos puedan mejorar su estándar 
de protección frente al uso de la información que 
hacen esas empresas.

Muchas han sido las reuniones y aquí están 
algunos de los actores y representantes de esas 
empresas, que yo he hecho con Microsoft, con 

empresas asociadas en la Cámara Colombiana 
de Protección de Datos, lamento que no esté el 
doctor Yohai, pero entiendo que tendrá algún 
delegado en este debate, porque la idea es como 
hacer, como mejorar ese camino de protección 
en el que ha venido ya Colombia dando unas 
puntadas muy importantes y que el gobierno y 
el Congreso encuentren diría yo, un escenario de 
concertación y no un escenario de confrontación 
doctor Enríquez Maya.

Porque nosotros nada hacemos con que la 
Unidad de Protección de Datos en Colombia o 
el propio Ministerio de las Comunicaciones se 
opongan a una iniciativa que busque mejorar 
desde el Congreso la protección de datos de los 

del debate, lo dejo solamente como un elemento 
de discusión ahora que la Superintendencia de 
Industria y Comercio expidió una circular que a 
nuestro juicio doctor Robledo pone en entre dicho 
la seguridad jurídica que debe prevalecer en todo lo 
que tenga que ver con la información, tratamiento 
y recolección de datos de los colombianos.

Antes de ello, quisiera dar unos breves 
antecedentes de por qué es necesaria la protección 
contra quienes traten los datos de los colombianos 
en internet señor Ministro, y hay unos antecedentes 
muy próximos, todos sabemos que los 2 grandes 
bloques digamos comerciales, o 2 de los grandes 
bloques comerciales, hablo de la Unión Europea 
y la Unión Americana, hay una distinción en el 
tratamiento de los datos, los europeos son mucho 

a los niveles de protección de los datos de sus 
ciudadanos al paso que los Estados Unidos, sobre 
todo ahora que asumió una nueva administración, 
no tienen el mismo nivel adecuado de la protección 
de los datos.

Y en ese orden de ideas el tribunal europeo 
en un juicio de Chren contra Facebook ha dicho 
como concluido que los Estados Unidos no 
garantiza un nivel adecuado de protección de 
los datos personales de los ciudadanos europeos 
que son manejados por los Estados Unidos, en 
consecuencia, en ese mismo proceso judicial, 
se anuló el Acuerdo Safe Harbor por el cual las 
grandes empresas aseguraban proteger los datos 
que recababan y que los transferían a los Estados 
Unidos y los distribuían al cabo de un tiempo.

En cuanto a Facebook también hay que 
registrar que en Colombia siendo uno de los 
países de Latinoamérica con mayor penetración 
en las redes sociales, particularmente en 
Facebook, en Colombia hay aproximadamente 
29 millones de usuarios de las redes sociales, esta 
red social registro solicitud de datos por parte de 
las autoridades de casi un 13 por ciento de sus 
usuarios.
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Es decir, se recibieron solicitudes 
gubernamentales de datos privados de usuarios 
para hablar solamente del 2015, de casi 46.000 
peticiones a nivel mundial, ¿qué quiere decir esto? 
Que los gobiernos están interactuando con las 
redes sociales solicitándole a esas empresas que 
faciliten los datos que tienen almacenados de los 
ciudadanos en muchas partes del mundo.

El Acuerdo Safe Harbor que regulaba la 

Unión Europea y los Estados Unidos decayó para 
darle paso a un nuevo esquema de cooperación a 
través del escudo de privacidad, que es el nuevo 
convenio rector de la información que entre 
en los Estados Unidos y la Unión Europea se 
intercambia y en Colombia aunque son pocos 
los datos, ya la Superintendencia de Industria y 
Comercio ha ordenado en algunos casos como a la 
Sociedad Geoestima S.A.S. el bloqueo temporal 
de la información de una usuaria que presento 
una queja ante la Superintendencia, porque no se 
le accedió en forma, tiempo y lugar el derecho 
acceder, corregir o actualizar información que de 
esta usuaria reposaba en esa base de datos.

También Uber, la plataforma de transporte, 
entrego datos de 14 millones de usuarios al 
gobierno de los Estados Unidos y colaboro en más 
de 400 solicitudes de investigación de robos de 
tarjetas de crédito, proporcionando como hemos 
dicho ya información sobre casi 14 millones de 
usuarios, conductores y pasajeros a diferentes 
agencias reguladoras de los Estados Unidos.

Sin duda, este tema señor Superintendente, 
yo quisiera que en este debate lo pudiéramos 
manejar con una información muy sencilla y al 
mismo tiempo relevante en términos muy llanos 
frente a lo que a nuestro juicio y también de otros 
actores como va a determinarse en este debate, 
queda claro la exposición que en adelante luego 
de la expedición de la circular expedida por su 
despacho, el pasado 5, la circular 5 del mes de 
agosto de este año, a nuestro juicio queda muy 
expuesta la información de los colombianos.

Y la frase pudiera ser una, la frase es que 
Colombia es el primer país señor Ministro, el 

gubernamental, valida o da constancia o expide 
fe, que para todos los efectos es lo mismo, de que 
los Estados Unidos tiene un nivel adecuado de 
protección de los datos de sus ciudadanos en la 
legislación interna.

Esa que pudiera ser la idea central que desarrolla 
la Circular 05 expedida por la Superintendencia 
de Industria y Comercio, nos mueve a este debate 
y vamos a demostrar porque en las respuesta que 
da el Superintendente de Industria y Comercio se 
muestran muchas precariedades, muchas falencias 
y no poca ausencia de conceptos, que nos permite 
a nosotros solicitar como lo vamos a decir de una 
vez el retiro de esa circular, la revocatoria de esa 

circular por las razones que vamos a exponer 
seguidamente.

Miremos un poco el mapa, el primero de ellos 
para mirar a nivel mundial, allí esta señor Ministro 
y señor Superintendente el mapamundi donde los 
países que aparecen en azul son países que tienen 
algún tipo de regulación interna expedida bien por 
el Congreso o por el gobierno y que dan cuenta de 
que hay una norma que protege de alguna manera 

recolección de la información de los ciudadanos 
en esos países.

Los que están señalados con rojo son países que 
no tienen ninguna norma, porque están pendientes 
precisamente de la expedición de normas que lo 
protejan y las que están en blanco y allí se incluyen 
los Estados Unidos de Norteamérica, no tienen 
una iniciativa o no existe una información de que 
de manera regulatoria o normativa se proteja los 
datos de los ciudadanos en esos países.

Entonces en el cuestionario que nosotros 
enviamos a la Superintendencia de Industria 
y Comercio, la primera pregunta señor 
Superintendente nos deja más preguntas que 
respuestas, que ofrece su despacho, porque la 
primera pregunta al cuestionario es ¿si existe o 
no tratado o convenio vigente y jurídicamente 
vinculante entre los Estados Unidos y Colombia 
para el tratamiento de datos personales? La 
respuesta no deja lugar a dudas, su despacho dice 

entre los Estados Unidos de América y Colombia 
para el tratamiento de los datos personales.

Si no hay ningún tratado señor Superintendente 
y tampoco hay una legislación federal concreta 
sobre la protección de datos ¿Cómo se pretende 
garantizar la protección de los datos de los 
colombianos con una simple circular que le de 
alcance a una legislación que es ausente, que 
es etérea a nivel federal en los Estados Unidos 
máxime, como cuando lo vamos a demostrar 
aquí también, la nueva administración de Donald 
Trump, ha levantado prohibiciones de protección 
que había para los ciudadanos extranjeros en los 
Estados Unidos y por supuesto allí caen millones 
de colombianos que también viven en la nación 
del norte.

Otra pregunta del cuestionario se refería a 
la reciprocidad, ha si existía algún documento 
de las autoridades de los Estados Unidos que 
declararan formalmente a Colombia como un 
nivel, que tenía un nivel adecuado de protección 
de datos, la respuesta del Superintendente 
tampoco deja ningún atisbo de duda, dice: no 
hay ningún documento de las autoridades de 
los Estados Unidos que declare formalmente a 
Colombia como un país con un nivel adecuado 
de protección de datos, lo anterior teniendo en 
cuenta que su régimen legal no establece dicha 

en su respuesta, hay documento alguno de las 
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autoridades de los Estados Unidos que permita 
que personas naturales o jurídicas ubicadas en 
territorio colombiano puedan recolectar o tratar 
datos de ciudadanos americanos.

Recordemos señor Ministro que en Colombia 
si existe una ley que precave todo lo relacionado 
con el tratamiento, recolección y circulación de 
datos que es la 1581 del 2012 independiente de 
la nacionalidad del titular de la información o del 
responsable del tratamiento.

Luego, la precariedad de esas respuestas, por 
muy sinceras que aparezcan, nos llevan a nosotros 
a pensar que hay señor Superintendente, se puede 
constituir una grave lesión para el buen nombre 
de los colombianos en empresas que trasladen lo 
sport en esta información a los Estados Unidos.

Otra pregunta: ¿Cómo se han manejado 
hasta ahora la recolección, almacenamiento, 
uso y circulación, y en general cualquier tipo de 
operación efectuada por empresas norteamericanas 
y que involucran datos de connacional, estamos 
viendo el espejo desde los Estados Unidos hacia 
Colombia? y la respuesta del Superintendente 
dice: la Superintendencia de Industria y Comercio 
no tiene información al respecto; ahí hay otro 
vacío que no deja lugar a dudas de que esta 
Circular 05 expone y de manera grave los datos 
de los colombianos.

A la pregunta número 6 del cuestionario 
¿sírvase informar cuales personas naturales o 
jurídicas de los Estados Unidos actualmente tratan 
datos de colombianos, indicando el volumen de 
información que recolectan, almacenan, usan 
o circulan? Nuevamente el Superintendente de 
Industria y Comercio responde que no tiene 
información al respecto.

Entonces lo que nosotros deberíamos en 
este punto del debate señor Ministro y señor 
Superintendente y señora delegada, preguntarles 
a ustedes como máximas autoridades ¿acaso no es 

los datos de los colombianos? ¿No tiene entonces 
competencia la Superintendencia de Industria y 
Comercio para proteger de manera adecuada los 
datos de los connacionales?

Hay en cambio como se deduce de las 
respuestas del Superintendente, un vacío legal 
para la protección de datos cuando se trata de 
transferencia internacional de los datos, como 
esta que permite la Circular 05 hacia los Estados 
Unidos.

¿Cuáles son entonces señor Superintendente y 
señora Delegada, cuales son las funciones y las 
competencias, las herramientas o instrumentos 
que tiene la Superintendencia para hacer valer 
los derechos de los colombianos cuando hay una 
sobre exposición, una vulneración de sus derechos 
al buen nombre por autoridades de otros países?

Y aquí viene algo que a nuestro juicio es 
bastante débil en la formulación de esa circular 

señor Superintendente, en la pregunta numero 7 
nosotros le solicitamos a su despacho que se sirva 
remitir el estudio mediante el cual se estableció 
la factibilidad de permitir el tratamiento de 
datos de ciudadanos colombianos por empresas 
norteamericanas ubicadas en territorio de los 
Estados Unidos.

Esto como consecuencia del fallo de 
constitucionalidad de la Corte que prescribe 
que debe haber un estudio de factibilidad de 
parte del organismo en Colombia, esto es de la 
Superintendencia de Industria y Comercio para 
poder expedir una normativa de esta condición y 
calidad.

Y se anexa la copia de un estudio elaborado por 

sobre la aplicación en Colombia de las normas sobre 
transferencia internacional de datos, pero cuando 
nos ponemos a ver de qué fecha es ese estudio, 
oh sorpresa, el estudio es del año 2013, es decir, 
es un estudio desactualizado, han pasado cuatro 
años, estamos en el 2017 y la Superintendencia de 
Industria y Comercio está dando un paso enorme, 
muy riesgoso para la adecuada protección de los 
datos de los colombianos, basando la circular 
señor Ministro en un estudio del año 2013.

Un estudio que entre otras cosas hablaba y 
habla ese estudio del Acuerdo Safe Harbor que 
había entre la Unión y los Estados Unidos cuando 
ese convenio de Safe Harbor de puerto seguro, 
ya fue derogado entre los Estados Unidos y la 
Unión Europea y ahora está en ciernes el escudo 
de privacidad.

Entonces estamos tomando una norma que ya 
no está vigente en la elaboración de ese estudio 
para tomar una decisión administrativa que es 
bastante riesgosa como hemos dicho para la 
tratativa de los datos de los colombianos.

Y miremos un poco que han dicho las 2 
sentencias marco de la constitucionalidad que cita 

a la 1581 y de la Sentencia C-1011 del 2008 que 

dice entre otros asuntos esa sentencia es que en la 
posibilidad de entregar por parte de un operador 
colombiano a un empresa u operador extranjero 

leyes del país respectivo donde se va a exportar 
la información, en este caso los Estados Unidos, 

para proteger los derechos del titular de esa 
información.

Y ya hemos dicho que en Estados Unidos y es 
bueno recabar en esto señor Presidente, no hay 
una ley general de protección de datos como si la 
hay en Colombia con la 1581 o la 1266, lo que hay 

Y esa misma sentencia de la Corte 
Constitucional dice que la Superintendencia 
de Industria y Comercio y Financiera, quienes 
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deberán analizar el cumplimiento de los estándares 
de garantía de los derechos predicables del titular 
en el dato personal, en la legislación del banco de 
datos extranjero de destino.

Entonces dichas entidades, dice la Corte 

expresamente los ordenamientos legales 
extranjeros, respecto de los cuales luego de un 

concernido.
Queda claro señor Superintendente que el 

estudio base para tomar la decisión de expedir la 
Circular 05 de la Superintendencia de Industria 
y Comercio es un estudio del año 2013 que está 
desueto frente a las exigencias nuevas del nivel de 
protección que se debe predicar de los sujetos cuya 
información o titularidad vayan a ser exportados 
a otros países.

Y hay algo muy importante aquí, que es lo 
que la Corte Constitucional y la misma 1581 
han llamado el derecho de la parte de entregar el 
consentimiento previo, a ese operador para que su 
dato, previo consentimiento del titular pueda ser 
transferido por un operador a un banco de datos 
en el extranjero.

Estos requisitos de la Corte no pueden enviarse, 
quiere decir que la Ley 1581 y el mismo estudio de 
Valbuena lo prescriben, dice que tiene que haber 
de parte del operador el consentimiento previo y 
expreso del titular para que se pueda transferir el 
dato a un banco de datos nacional o extranjero.

De lo anterior entonces se colige, que el país al 

un nivel adecuado e inferior al contemplado en 
la legislación nacional, si una de las primeras 
decisiones que tomo la administración Trump, fue 
la de levantar la reserva sobre la información legal 
de ciudadanos no estadounidenses en territorio 
americano, queda claro que con esta decisión de 
la Superintendencia, queda totalmente expósita 
la información, de ciudadanos colombianos en el 
país del norte por cuenta de la validación que hace 

Colombia, que es o bien hacer el único país, el 

su gobierno que los Estados Unidos tienen un 
nivel adecuado de protección de los datos.

Quisiera además expresar señor Superintendente 
algo que es muy delicado, la respuesta que da a 

manejo de ciertos datos, por ejemplo, los datos 

de los datos privados, semi privados, sensibles y 
de los menores de edad.

Recordemos la prevalencia constitucional que 
tienen los derechos de los niños, en el artículo 44 
de la Constitución, aquí evidentemente se trata 
de darle vía libre a todo tipo de datos para que 
puedan ser exportados de Colombia sin importar 
si esos datos son o no comerciales sino datos muy 

sensibles que atañen por ejemplo a la ideología, a 
la intimidad y mucho más cuando se trata señor 
Ministro de datos que sean de los menores de 
edad.

Yo he seguido de cerca la discusión y la 
participación suya doctor Luna en algunos foros 
en donde ha puesto de presente la necesidad de 
darle una regulación normativa al uso del internet 
en Colombia, sin restringirlo, porque es un 
derecho fundamental.

Por supuesto no solamente consagrado para 
todos los ciudadanos, sino que debe tener todos 
los días una mejor posibilidad de desarrollarse 
en el país, pero para nadie es un secreto que, en 

información de todo tipo que muchas veces lesiona 
y de qué manera el buen nombre de quienes son 
sujetos pasivos en esas redes sociales y por eso 
en buena hora creo yo su despacho ha propuesto 
ciertos acuerdos de códigos de conductas que 
nosotros creemos que son necesarios para que 
sin restringir el uso de internet en Colombia 
y de las redes sociales, se le puedan poner 
responsabilidades a los usuarios también.

Y quiero también referirme a una respuesta 
totalmente imprecisa que da el señor 
Superintendente cuando se le pregunta en el 
cuestionario que otro país del mundo ha declarado 
los Estados Unidos como un país con nivel 
adecuado de protección de datos en los mismos 
términos que lo hizo la SIC en la Circular número 
5 del 2017 y dice en la respuesta: la Unión 
Europea declaro a los Estados Unidos de América 
un país con nivel adecuado de protección respecto 

de privacidad.
Esa no es una respuesta, no es una respuesta 

precisa, porque ese acuerdo no declara a los 
Estados Unidos como país con un nivel adecuado 
de protección de datos, sino que dice que la 
Unión Europea podrá hacer transferencia de 
los datos de los europeos al suelo americano en 
aquellas empresas que prediquen un buen nivel 
adecuado de protección, empresas, no el territorio 
de los Estados Unidos de acuerdo al escudo de 
privacidad y que si cumplan las garantías que los 
europeos exigen.

Entonces quisiera también recabar en lo que 
dice la Universidad de Harvard que por supuesto 
es un centro académico referente de la mayor 
importancia y trascendencia, dice que en cuanto 
a la privacidad del internet, la Universidad de 
Harvard y esto es muy reciente, de menos de 1 
mes, el 24 de agosto del 2017, dice que de hechos 
los usuarios de internet en los Estados Unidos 
tienen un nivel de protección inferior al de muchos 
otros países y que en abril de este año, dice la 
Universidad de Harvard el mes pasado, en abril de 
este año el Congreso Americano voto para permitir 
que los servicios de internet de los proveedores de 
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internet de Estados Unidos pudieran ser vendidos 
o transferidos a otros países.

Por el contrario, en la unión europea hemos 
conocido de multas a empresas como Google o 
como Facebook, muchas de ellas recientes como 
la que ocurrió en España el mes pasado cuando se 
multo a Facebook por inadecuado manejo en la 
protección y almacenamiento de los datos de los 
españoles con 1.2 millones de euros, esto nos debe 
llamar la atención sobre porque si Colombia viene 
dando señor Superintendente y señor Ministro 
unos pasos en la dirección indicada para elevar el 
nivel de protección de datos.

Y las dos leyes referentes la 1582 y la 1266 iban 
en la dirección indicada, ahora lanza prácticamente, 
da un paso como al vacío, con relación a esa 
misma protección de los colombianos expidiendo 

Unidos, cosa que no ha hecho ningún otro país en 
el mundo como un país cuya legislación tiene un 
nivel adecuado de protección de datos.

Quiero terminar para reservarme algunas 
conclusiones y escuchar a los altos funcionarios 
invitados, quiero hacerle una invitación al doctor 
Luna, lo mismo que al Superintendente y a la 
Delegada de Protección de Datos, al igual que 
hicimos con la 1266 en un espacio de tiempo 
bastante largo, de casi 2 o 3 años, en donde en 
reuniones de trabajo, con todos los actores públicos 
y privados, pudimos consensuar la elaboración 
de lo que hoy se conoce como la primera ley de 
protección de datos en Colombia la 1266.

Ahora mismo estamos desarrollando una ley, 
un proyecto de ley que tengo que reconocerlo 
señor Ministro tuvo de parte de esta Comisión el 
apoyo unánime de los Senadores en ese momento 
presentes, 15, que votaron a favor del proyecto 
de ley nuestro también trabajado con actores, 
con representantes, de los distintos sectores de 
protección de datos en Colombia para sacar 
adelante una ley señor Ministro que de alguna 
manera le ponga unas reglas a las empresas 
que operan datos de los colombianos, en suelo 
colombiano, pero que no tienen un domicilio 
registrado en Colombia.

Y que obviamente cuando a cualquier usuario 
de esas empresas y hay ahí de todo como en 
botica, hay empresas muy importantes con un gran 
renombre a nivel mundial como Google, como 
Microsoft, como Twitter, Instagram, Facebook, 
que son empresas que por supuesto tienen códigos 
de regulación internos muy importantes, al mismo 
tiempo hay empresas que recolectan y almacenan 
sin ningún control los datos de los colombianos, 
sin que tenga ningún tipo de responsabilidad y 
cuando al ciudadano colombiano señor Ministro se 
le presenta un problema, tiene que irse como decía 
un profesor de derecho mío en la Universidad del 
Rosario, a quejarse al mono de la pila.

Porque la Superintendencia no tiene las 
facultades para exigir en nombre de ese colombiano 
que se le restituyan sus derechos al buen nombre.

Por eso ese proyecto de ley que ya iba cursando 
en la plenaria del Senado de la República, lo 
estamos trabajando, lo volvimos a presentar 
y yo quisiera invitarlo a usted señor Ministro, 
lo mismo que al Superintendente Robledo y a 
los funcionarios que están aquí a que sigamos 
trabajando ese proyecto, porque nosotros no 
somos enemigos, quiero ser claro en ello, nosotros 
no somos enemigos de que los colombianos hagan 
uso masivo y cada vez mejor y más activo de las 
redes sociales o del ciberespacio.

No, a lo que nos oponemos es a que, en ese 

colombianos que resulta afectado por el uso 
de esas redes sociales son tenga ningún tipo de 
protección, para que, quejándose del usuario, 
quejándose el ciudadano se le pueda restituir o 
restablecer su buen nombre, inclusive acudiendo 
a sanciones de tipo administrativo o de tipo penal.

De suerte señor Ministro que yo lo quiero invitar 
a usted y al Superintendente a que trabajemos 
en ese proyecto de ley que ya hemos avanzado 
aquí en esta comisión y lo mejoremos, porque la 
idea es mejorar el proyecto de ley y permitirles 
a los colombianos que, desde el punto de vista 
institucional, llámense Congreso o gobierno están 
trabajando para elevarle el nivel de protección.

Con esas argumentaciones señor Presidente, 
yo quisiera dejar aquí para resérvame un espacio 
en las conclusiones luego de oír a los altos 
funcionarios citados y agradeciéndole a usted el 
tiempo que me ha dispensado señor Presidente, 
muchas gracias.

Bueno, muchas gracias señor Presidente 
por este debate y al Senador Amín también un 
agradecimiento por este debate, a los demás 
miembros de la Comisión que nos acompañan.

Sé que en la sesión pasada Senador Amín hubo 
algún nivel de inconformidad por la ausencia 
particular del Superintendente, yo simplemente 
quiero referirme a ese tema diciéndole había una 
primera citación, tal vez para el 5 de septiembre, 
un día martes, yo cambie mi agenda, porque a mí 
me gusta venir a los debates y dar las explicaciones 
de rigor.

El lunes de la semana pasada habíamos tomado 
una decisión muy importante que el país la ha visto 
en relación con el tema del futbol colombiano 
y tuve una reunión absolutamente urgente e 
inaplazable sobre ese tema y por eso no vine.

Pero quiero decirle que hoy y se los digo porque 
también hay un debate de control político en las 
horas de la tarde en la plenaria, al que no voy ir 
porque estoy enfermo, tengo amigdalitis, aquí 
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está mi excusa médica de 3 días, pero obviamente 
vine a este debate aun teniendo una incapacidad 
médica, pero 2 debates de control político si no 
aguanto con amigdalitis el mismo día.

En relación con este debate, yo festejo y lo 
hago incluso tomándome la vocería del Ministro 
encargado de Comercio y del Ministro de 
Comunicaciones, agradecerle a usted el debate y 
el tono en que se ha hecho el debate y la forma 
como se ha presentado el debate, porque me parece 
que de estos debates lo importante es que salgan 

para todos los que somos actores en la protección 
de datos personales, que empieza desde el propio 
Congreso que hace las leyes y las entidades 
públicas que tenemos la obligación de proteger 
los datos personales de los colombianos.

Luego le agradezco particularmente el debate, 
siempre lo digo, en lo que hace la Superintendencia 
de Industria y Comercio es importantísimo venir 
al Congreso a dar las explicaciones que haya que 
dar, a quien haya que darlas, en lo que hacemos 
para proteger la libre competencia económica, 
proteger a los consumidores y proteger al hábeas 
data.

Aquí particularmente vinimos hace un parte de 
años a esta comisión a un debate que hizo Luis 
Fernando Velasco, también que tenía inquietudes 
sobre un decreto que había sacado el gobierno 
nacional muy inspirado como todos estos temas del 
hábeas data en decisiones de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, el en su momento le 
auguraba un mal futuro en el Consejo de Estado.

Él decía que ese decreto era inconstitucional, 
era ilegal, que desbordaba la ley general del 
hábeas data y la verdad es que ese decreto aun años 
después sigue vigente, pero el debate obviamente 
tenía fundamento y lo llevamos en muy buenos 
términos como corresponde.

Yo comparto lo que usted ha dicho en 
relación con la gran evolución y esto lo hago en 
el ánimo absolutamente constructivo y realista 
de la protección de los datos personales de los 
colombianos, que hemos tenido en Colombia, en 
Colombia ni siquiera hasta fruto de la 1266 y no 
fruto de la ley estatutaria, logramos desde el punto 
de la institucionalidad lograr sacar la protección 
de los datos personales de los jueces de tutela.

Durante mucho tiempo no hubo ninguna 
protección de los datos personales de los 
colombianos, con la Constitución del 91 y por 2 
décadas, la protección fue absolutamente aislada, 
cliente por cliente, es decir Pedro, Juan o María, 
el problema de cada uno de ellos, pero no hubo 
una política pública de protección de los datos 
personales.

La Superintendencia fue reformada, creamos 
una delegatura, fruto de los mandatos legales, 
para proteger los datos personales igual que 
protegemos los consumidores o de libre 
competencia económica, etc., entonces hay 

toda una infraestructura administrativa que yo 
realmente la considero valiosa por el pasado, pero 

futuro.
Yo quisiera obviamente que esa delegatura 

tuviese más presupuesto, que tuviese más 
gente, pero diríamos ahí hay una evolución 
institucional, evolución institucional que nos 
ha permitido como autoridad de protección de 
los datos personales de los colombianos tomar 
acciones, no solo discursos, sino tomar acciones, 
hemos investigado un sinnúmero de empresas en 
Colombia que han violado los datos personales de 
los colombianos, los hemos sancionado, hemos 
impuesto sanciones importantes y al mismo 
tiempo le hemos solucionado el problema a miles 
y a miles de colombianos, por lo que se considera 
una infracción a sus datos personales.

la legislación vigente, usted ponderaba la 
legislación vigente y lo ponderaba haciendo un 
reconocimiento de su propio protagonismo en 
el desarrollo de esas leyes que me parece que 
es real y que es valioso y que lo pone a usted 
como un interlocutor absolutamente valido para 
hablar de este tema y propender porque haya una 
mejor protección de los datos personales de los 
colombianos.

Pero claro que tenemos que emprender como 

legal, no es posible que una empresa que de 
manera sistemática generalizada y grave viole 
los datos personales de los colombianos y que 
la máxima multa que la autoridad de protección 
de los datos personales pueda imponerle sea de 
2.000 salarios mínimos, es decir, 1.500 millones 
de pesos, 1.500 millones de pesos muchas de esas 
empresas terminan incluso riéndose del estado 
cuando los investiga y los sanciona.

Yo eso no solo lo he dicho para hábeas data, 
también lo he dicho para temas de competencia, 
como es posible que una empresa que se cartelista 
en Colombia no tenga una multa sino de 75.000 
millones de pesos, cuando en todos los países del 
mundo, civilizados, desarrollados, la capacidad 
sancionatoria va muchísimo más allá, porque 
es la forma adecuada de sancionar carteles 
empresariales.

Entonces claro que a las leyes que hoy 
rigen la actividad de la Superintendencia de 
Inspección, vigilancia y control hay que hacerle 

escapa a ese tema.
Hay una verdad de apuño, y usted lo referenciaba, 

la ley general de protección de datos personales 
en Colombia tiene una marcada inspiración 
europea, en el mundo diríamos, que valga la pena 
mencionar hay 2 tendencias legislativas, y hasta 
de concepción de la protección de los derechos de 
hábeas data, una es la europea y la otra es la de 
Estados Unidos, la mal llamada americana.
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Colombia como muchos temas, este no es el 

concepción legislativa de Europa y la ley general 
como usted lo decía, la Ley 1581, pues es fruto, 
está inspirada diríamos en las normas europeas, 
principalmente en la Directiva Europea 9546.

El tema que a nosotros nos convoca a este 
debate de control político es una disposición que 
hizo el Congreso, no es de la Superintendencia, la 
hizo el Congreso en la ley estatutaria, que regula 
el tema de la transferencia de datos, es decir, unos 
datos recogidos en Colombia que se envían a otras 
partes del mundo para que sean almacenados o 
para que sean tratados en otras partes del mundo 
de acuerdo con las instrucciones que para tal 
efecto le hagan la compañía que recogió los datos 
en Colombia, que es lo que genéricamente se 
conoce como la transferencia de datos.

Esa ley estatutaria en el artículo 26 ordeno algo 
que yo creo que es bien concebido y es importante 
que esos datos de los colombianos recogidos en 
Colombia no pueden ser enviados, no pueden 
ser transferidos a compañías en otros países del 
mundo, si esos otros países del mundo no tienen 
un adecuado régimen de protección, es una palabra 
creo yo bastante importante, adecuado régimen de 
protección.

Y que es la Superintendencia de Industria y 
Comercio, no el Ministerio de las TICS, no el 
Ministerio de Comercio, eso lo dice la ley, es la 
Superintendencia de Industria y Comercio quien 
tiene que establecer los parámetros para poder 
catalogar a un país con régimen adecuado de 
protección o eventualmente tomar la decisión 
de que un país tiene un régimen inadecuado de 
protección.

Y previamente como usted muy bien lo 
menciono, eso obviamente esa información que 
se recoge en Colombia tiene ciertas excepciones, 
es decir, uno podría transferirlas a un país que no 
cumpla el estándar siempre y cuando estén unas 
excepciones consagradas en el propio artículo 26, 
pero diríamos eso no es lo que me incumbe en este 
momento.

Para determinar los estándares adecuados 
de protección, ustedes saben que hay una ley 
estatutaria, esa ley estatutaria antes de ser ley, 
pues entonces va a la Corte Constitucional para 
el control previo de constitucionalidad y la Corte 
en la sentencia que usted cito, en la Sentencia 748 
del 2011 pues se pronunció, y se pronunció como 
se pronuncia artículo por artículo y cuando llego 
al artículo 26 pues digo lo que digo.

¿Y qué digo la Corte? También hace mucho 
tiempo, en el año 2011 digo pues lo que tenía 
que decir, que la Superintendencia de Industria 
y Comercio es la autoridad por delegación si se 
quiere del Congreso de establecer los parámetros 
para catalogar a un país con adecuado régimen de 
protección de los datos personales.

Segundo, que en ese estudio o en la valoración 
de si un país tiene un régimen adecuado de 
protección de hábeas data, de datos personales, 
debe pretenderse que en ese país no haya un 
estándar inferior al colombiano, o sea que lo que 
uno tiene que encontrar en ese país, ojalá encontrara 
más, pero como mínimo tiene que encontrar lo de 
Colombia y dio unas pinceladas sobre lo que uno 
debería encontrar y fundamentalmente la lectura 
que le hace la Superintendencia a lo que la Corte 
digo en el control previo de constitucionalidad es 
mire si ese país tiene una normatividad que proteja 
el hábeas data, que tenga ciertas características, 
mire la institucionalidad que ese país tenga para 
proteger el hábeas data y en la institucionalidad 
pues mire las autoridades administrativas y mire 
las autoridades judiciales.

Y si después de hacer esa valoración la 
Superintendencia llega a la conclusión que ese 
país tiene un régimen adecuado de protección, 
pues tiene un régimen adecuado de protección, 
si después de analizar eso llega a la conclusión 
de que no, pues no tiene un régimen adecuado de 
protección.

Entonces la Superintendencia se dio a la tarea 
de cumplir ese mandato de la ley estatutaria de 
establecer los criterios para determinar que un 
país tiene un régimen adecuado de protección que 
viabilice las transferencias.

Ese trabajo Senador Amín, Senadores podía 
hacerse de dos maneras, o sea, en el proceso de lo 
que termino siendo el Circular 005 elaborada por 
la Súper, ese mandato de establecer los parámetros 
podía hacerse de dos maneras.
1. Enlistando simplemente los parámetros que 

uno evaluaría como autoridad de protección de 
datos personales en Colombia respecto de otro 
país, entonces si cumple a), b), c), d) y f) pues 
ese país eventualmente frente a una investiga-
ción uno termina diciendo que cumplió y si no 
pues que no cumplió.

2. Lo otro era haciendo una lista de países previa-
mente evaluados que a la Superintendencia le 
diera la tranquilidad de ser un país con un ade-
cuado régimen de protección.

3. Y como siempre que hay dos posibilidades sur-
ge una tercera, que era hacer una mezcla de am-
bas formas de hacer la circular.
¿Entonces qué terminamos haciendo? 

Terminamos estableciendo unos parámetros, 
pero haciendo un inventario de países que a la 
Superintendencia como autoridad de protección 
de datos le dan tranquilidad en relación con el 
hecho de que son países que tienen un régimen 
adecuado de protección.

Los que están en la lista, diríamos para poder 

país, por llamarlo de alguna manera, el país que 
no aparezca en la lista no quiere decir que este 
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habría que acreditar que los datos personales 
fueron enviados a determinado país y que ese país 
cumple el requisito a), b), c) y d).

Para hacer la lista la verdad miramos el 
estudio de hace unos años, tal vez del año 2013 
que elaboro un ex Superintendente de Industria y 
Comercio el doctor Valbuena, Gustavo Valbuena 
ex Superintendente del anterior gobierno, de 

contratado por la Superintendencia de Industria y 
Comercio.

Y el hizo un examen de una cantidad 
importante de países y a criterio de él, no de la 
Superintendencia, porque él fue el que hizo el 
estudio, pero expreso su criterio, el listo unos 
países y dijo estos países cumplen y estos países 
eventualmente no cumplen y considero el que 
tenía un régimen inadecuado de protección o por 

Con base en ese estudio y otras fuentes de 
información y otros documentos que nosotros 
analizamos en el momento, expusimos al país 
para cometarios de terceros, como frente a todo 
proceso regulatorio hay que hacerlo, el borrador 
de circular y nosotros no incluimos a los Estados 
Unidos, incluimos a una cantidad importante de 
países, pero no incluimos a los Estados Unidos 
y no incluimos a los Estados Unidos porque 
inicialmente al hacer la evaluación de los Estados 
Unidos consideramos que los Estados Unidos 
si bien tiene un régimen de protección y unas 
normas de protección de los datos personales 
no estaba en consonancia con los criterios de 
la Corte Constitucional y lo que había dicho la 
ley estatutaria frente a declararlo como un país 
adecuado, con nivel adecuado de protección.

Nosotros publicamos para comentarios ese 
decreto y una cantidad importantísima de gremios, 
entidades, académicos, empresas, nacionales, 
internacionales, no sé, 40, 50, 60 comentarios, una 
cantidad importante hicieron glosas a la circular y 
casi todas esas glosas estuvieron encaminadas al 
tema de Estados Unidos.

O sea, no se el porcentaje, pero podría 
aventurarlo, el 85 por ciento de las glosas o el 80 
por ciento de las glosas estaban encaminadas a si 
Estados Unidos debía estar o no incluido en esa 
lista.

Mayoritariamente la gente digo se les quedo 
Estados Unidos por fuera, no vayan a cometer el 
error de dejar a Estados Unidos por fuera, algunas 
personas pues dijeron lo contrario, muy bien que 
no hayan incluido a Estados Unidos.

Eso lo cuento sencillamente para decirles 
sencillamente a partir de ese momento en el 
gobierno existió la preocupación, bueno, ¿y qué 
vamos hacer con Estados Unidos? Y el gobierno 
empezó a trabajar de manera conjunta y trabajamos 
con la CRC, que está aquí presente, ahí está 
el comisionado Germán Enrique Vaca Medina 
y el doctor Wilches, trabajamos con la CRC, 

trabajamos con el Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación TICS y 
trabajamos con el Ministerio de Comercio.

Y tuvimos muchas reuniones, muchas reuniones 
con los empresarios, nacionales y extranjeros, con 
la embajada de los Estados Unidos, con embajadas 
incluso de otros países que nos decían oiga ¿y 
por qué este determinado país no fue incluido? E 
hicimos unas mesas de trabajo.

para no hacer muy larga esta historia, la 
Superintendencia se convenció, quedamos 
convencidos de que había sido un error de la 
Superintendencia el haber excluido a Estados 
Unidos de ese primer borrador y por eso en la 

países, pues o sea, la lista, incluimos a Estados 
Unidos, en la lista esta Alemania, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Chipre, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, España, Estados 
Unidos de América que fue incluida, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, 
Letonia, Lituania, Lucemburgo, Malta, México, 
Noruega, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, 
Reino Unido, República Checa, República de 
Corea, Rumania, Serbia, Suecia y los países 
que han sido declarados con nivel adecuado de 
protección por la Comisión Europea.

Entonces mire la lista, mire la categoría de 
países, y yo francamente puedo entrar en el 
debate y en las explicaciones en relación sobre si 
un determinado país de esta lista debiera estar en 
la lista o no, lo que yo le quiero decir es que el 
problema no se circunscribe únicamente a Estados 
Unidos y aquí hay otros países, de mucha menor 
entidad que los Estados Unidos y sobre todos 
puede haber duda.

La Superintendencia equivocada o no 
considero que estos son los países que de entrada 
tienen un nivel adecuada de protección, sin que 
los que no estén ahí no puedan acreditar frente a 
una investigación que tienen un nivel adecuado de 
protección, entonces el tema no es solo Estados 
Unidos, es a lo que yo quería referirme.

Ahora ¿Por qué Estados Unidos? Si el debate 
es Estados Unidos y no es Letonia, pues ¿Por 
qué Estados Unidos? Pues por varias razones 
y yo obviamente, usted hablaba ahoritica del 
doctor Remolina, que yo lo reconozco como una 
gran autoridad en América Latina como usted lo 
dice sobre este tema, pero no es el único y entre 
autoridades académicas pues hay todo tipo de 
tesis, porque pues cuantos académicos no están de 
acuerdo con la inclusión de Estados Unidos, que 
los hay que no están de acuerdo con la inclusión 
de Estados Unidos pues también los hay.

Y los podríamos traer al debate, para que nos 
digan por qué razones están de acuerdo con la 
inclusión de Estados Unidos, lo que yo le quiero 
decir es que aquí no hay nada de perversidad, aquí 
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no hay nada de mala intención y aquí hay un tema 
de criterio.

Para usted seguramente es un error que se 
incluya Estados Unidos, para la Superintendencia 

incluido a Estados Unidos en esta lista que como 
le digo, en la que están incluidos muchos países.

¿Por qué Estados Unidos? Nosotros lo que 
empezamos por reconocer, perdóneme el paisa, 
en la patraciada, nosotros habíamos excluido a 
Estados Unidos y lo incluimos, entonces ahí la 
propia Súper se hecho de para atrás, ¿Por qué nos 
echamos de para atrás? Porque reconocimos que lo 
que la Corte Constitucional había dicho había que 
leerlo de manera más amplia y menos restrictiva 

la Corte dijo, lo dijo en relación con sistemas 

Y lo primero que entramos por reconocer es 
que Estados Unidos no tiene un sistema jurídico 
afín al nuestro, que ahí hay diferencias y formas 
distintas de proteger, lo que aquí se protege de una 
manera, allá se protege de otra manera, que son 
sistemas diferentes y buscamos una explicación 

Leyendo lo que la Corte dice pues uno advierte 
independiente de la manera como lo digo ¿Qué 
trato de decir? Oiga, no vamos a permitir como 
autoridad colombiana, como país, que se haga 
transferencia de datos que no presente garantías 
para la protección de los datos personales de los 
colombianos, eso no se puede permitir.

Entonces mirando Estados Unidos y 
entendiendo las diferencias ¿pues qué encuentra 
uno? Como usted muy bien lo dice, allá no hay 
una ley general de protección de datos personales, 
no la hay, ¿que yo quisiera que la hubiera? Pues 
claro que quisiera que la hubiera ¿Qué en Europa 
sí la hay? Sí, ¿Qué en algunos países de América 
Latina la hay? Entre otras cosas muy pocas y muy 
pocas tienen institucionalidad, eso se reduce a 4 o 
5 países de América latina como muchas cosas de 
la tristeza de América Latina y África que es falta 
de institucionalidad.

Colombia es un país que la tiene, allá me viene 
generando datos personales, aquí en Colombia sí, 
pero miremos ¿qué hay allá? Porque no es que allá 
no haya nada, como usted también lo reconoce, 
entonces allá tenemos la ley de la Federal Trade 
Commission, la ley de política de comunicaciones 
por cable, la ley de protección de privacidad 
en línea de niños, la ley de protección de la 
privacidad de los conductores, ley de privacidad de 
comunicaciones electrónicas, ley de transferencia 
electrónica de fondos, Ley Grange Bridge Baile, 

protección del consumidor del teléfono, ley de 
protección de la privacidad de video, ley de 
reporte justo de crédito, ley de portabilidad y 
responsabilidad de seguro de salud y reglas de 

privacidad, ley de transacciones de crédito justas 
y exactas, etc., etc., etc.

Y todas estas leyes establecen niveles de 
protección de los datos personales, desde el punto 
de vista sectorial, miren que así empezó Colombia, 
la primera ley de protección de datos personales 
que tuvimos fue sectorial, que fue a la que usted 

general, Estados Unidos, pues le ha jugado a otra 
cosa, a hacer protecciones sectoriales en muchos 
sectores.

Entonces si bien en Estados Unidos no hay una 
ley general, hay una cantidad importante de leyes 
sectoriales, ¿Que conducen a qué? Pues no a que 
haya un régimen general porque no lo hay como 
lo digo la Corte, sé que la Corte digo ley general, 
pero la Corte teratológicamente lo que digo es 
que no hay desprotección, que haya un nivel de 
protección importante.

Entonces aquí hay unas normas, ¿Qué tienen 
los Estados Unidos’? institucionalidad, ojo, 
institucionalidad importante, nosotros casi no 
tenemos, casi no tenemos, nosotros llevamos 
dando los primeros pasos para proteger los datos 
personales de los colombianos, eso se queda 
reducido a los últimos 2, 3, 4, 5, 6 años.

En Estados Unidos lo que hay es 
institucionalidad, perdóneme y ese país es lo que 
es por la institucionalidad, eso no hay que saber 
mucho de geopolítica para entender que los países 
que tienen una institucionalidad importante son los 
países del primer mundo, los países desarrollados 
y en los que hay ausencia de institucionalidad, 
pues el subdesarrollo brota, que es uno de los 
casos de Colombia.

¿Qué hay allá en institucionalidad? Pues 
nada más ni nada menos que la Federal Trade 
Commission de los Estados Unidos, la Comisión 
Federal de Comercio, la Comisión Federal de 
Comercio protege la libre competencia, protege los 
consumidores y protege el hábeas data, igual que 
la Superintendencia de Industria y Comercio, pero 
con una diferencia, que ahí hay 300 millones de 
dólares, es decir, 1 billón de pesos de presupuesto 
para hacer la tarea y aquí en Colombia en el año 
2010 no habían sino 38.000 millones de pesos 
para hacer la tarea, allá hay 1 billón.

Pero esa es una de las tantas entidades, 
la Comisión Federal de Comunicaciones, el 
departamento de salud y servicios humanos, la 

Protección Financiera del Consumidor, los 
procuradores generales del estado y las autoridades 
estatales.

Y como si fuera poco, como si fuera poco, 
tienen un sistema judicial, un sistema judicial, 
que hoy estamos en grave crisis en el sector de 
la justicia, la cual es una verdad de apuño, pues 
nosotros quisiéramos tener la venteaba parte de 
ese sistema judicial.
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Tienen un sistema judicial que protege la 
gente, mucho mejor que el colombiano, entonces 
¿A dónde voy? Voy a que cuando examinamos 
Estados Unidos y le digo Senador Amín, nos 
pudimos haber equivocado, o pudimos haber 
acertado, porque ese es un tema creo yo que tiene 
cierto nivel de subjetividad desde el propio criterio, 
que se llama la Superintendencia determinara si 
un país tiene un adecuado sistema de protección, 
un adecuado nivel de protección, tiene una dosis 
de subjetividad, para alguien será adecuado y para 
alguien no.

Entonces nos pudimos haber equivocado, 
pero no lo hicimos de manera inconsulta, ni lo 
hicimos de manera arbitraria, estudiamos las 
leyes sectoriales, estudiamos la institucionalidad 
y estudiamos el sistema judicial americano.

Y por esas razones la Superintendencia tomo 
la decisión de incluir a Estados Unidos en una 
lista, que eso no lo he dicho, que es en la que está 
incluida todos estos debates, todos estos países 
y la lista no está grabada en piedra, la lista está 
en una circular y el día que la Superintendencia 
de Industria y Comercio, advierta razones que 
lleven al convencimiento de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, que un país no tiene 
adecuado nivel de protección.

Pues la Superintendencia, el Superintendente 
que este, yo o el que me reemplace, tendrá que 

circular, porque la propia circular pues lo dice: la 
Superintendencia de Industria y Comercio ejercerá 
en cualquier tiempo su capacidad regulatoria para 
revisar la lista anterior y proceder a incluir a 
quienes no hacen parte de la misma o para excluir 
a quien se considere conveniente de acuerdo con 
los lineamientos establecidos en la ley.

Entonces la lista no está grabada sobre piedra, 
la lista puede mutar, la lista puede cambiar el día de 
mañana, uno puede sacar a Estados Unidos, puede 
meter a Brasil, puede meter a Chile, puede sacar a 

Y simplemente termino, por lo menos si quiere 
esta primera parte, comoquiera, para decir que la 
base de la legislación colombiana, para el tema de 
transferencia también está basada en un principio 
del cual hasta donde yo advierto usted no habló, 
pero me parece que es importante, no estoy 
diciendo con ello nada diferente a que creo que 
usted no lo digo.

Un principio de la responsabilidad demostrada, 
entonces, cuando una empresa recolecta datos 
en el territorio colombiano y los va a transferir, 
sigue respondiendo por la transferencia que 
hizo de los datos personales, no se desliga de la 
responsabilidad por la recolección y el tratamiento 
que el hizo de los datos personales y no puede 
desmontarse del caballo bajo la tesis de que hizo 
una transferencia internacional de datos; eso 
queda completamente claro.

Entonces cuando esos datos se recogen en 
Colombia, se tratan en Colombia y después viene 
la transferencia internacional de datos, a estos 
países de la lista, incluyendo Estados Unidos o a 
otro país que no está en la lista, pero que a criterio 

los requisitos de nivel adecuado, no se desliga de 
su responsabilidad y la Superintendencia tendrá 
que investigar si ocurre alguna irregularidad en 
relación con quien hizo la transferencia de datos.

Ahora, yo también creo que nosotros tenemos 
que sentarnos a revisar un tema del que usted 
hablo demasiado y con gran propiedad, que es lo 
que guarda relación con la aplicación de la ley de 
hábeas data en el espacio, si nosotros tenemos o 
no la posibilidad como autoridad administrativa 
de investigar a una compañía que está ubicada 
en el extranjero, que no tiene participación en 
el mercado colombiano, que está recogiendo 
y tratando datos en el extranjero, datos de 
colombianos.

Porque ahí tenemos 2 problemas, uno es si la 
actual legislación lo permite y otro es que ya es un 
tema practico, que investigado y sancionado como 
hacemos nosotros para hacer efectiva la multa.

Es decir, una especie del exequatur si se 
tratara de una sentencia judicial ¿Cómo hacemos 
para que procesado en Colombia esa empresa 
extranjera que no tiene operación en Colombia, es 
sancionada, como hacemos que no se burle de la 
sanción que nosotros le pusimos y que podamos 
efectivamente cobrar las sanciones? Poquitas en 
cantidad de dinero o muchas si el día de mañana 

Yo con eso termino y le repito, se lo digo de 
todo corazón, le agradezco el debate, me parece 
que es muy importante y es muy importante para 
Colombia y para los colombianos que nosotros que 
tenemos estas responsabilidades hablemos ante 
el país de un tema tan importante y tan sensible 
como los datos personales de los colombianos.

La Secretaria informa que se ha constituido 
quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del orden 
de día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día

II

La Presidencia cierra la discusión de las actas: 

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso 

Gaceta del 
Congreso

Gaceta 
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del Congreso  y sometidas a 
votación son aprobadas por unanimidad.

Presidente muchas gracias, un saludo muy 
especial a todas las señoras Senadoras y a los 
Senadores, agradecerle muy especialmente la 
invitación al señor citante y efectivamente como 
lo hizo el señor Superintendente reconocer la 
importancia de este tema.

pero también tantos temas, los de tecnología 
tienden a tener un espacio no tan grande como 
quisiéramos en realidad y hoy el doctor Amín ha 

tienen mucho de fondo, no solamente referente a 
la protección de datos, sino sobre otro tema que 
si usted me permite yo también quisiera comentar 
cómo es el del derecho al olvido.

Pero voy arrancar por el principio, yo tuve 
la fortuna de estar en esta corporación, no en el 
Senado sino en la Cámara en el año 2006 y fui 
coautor y ponente de una ley que usted también 
recuerda muy bien, porque fue como su hija, 
la 1266 del año 2008, en esa ley después de 17 
intentos, en virtud de que es una ley estatutaria, 
el Congreso de la República después de muchos 
debates, logró sacar adelante tal vez el primer 
ejercicio de hábeas data que la Constitución había 
señalado en su momento.

Y vale la pena recordar esa historia por nada 
distinto que por entender dónde estábamos antes 
y dónde estamos hoy, anteriormente este era un 
tema que la literatura era muy constantemente 
discutido, pero que la aplicación era muy poco 
desarrollada, a tal punto que de alguna u otra 
manera no se trataba o no se exigían ningún tipo 
de reglas.

Yo veo que Colombia en ese entonces comienza 
una discusión muy interesante y recordará 
usted doctor Jaime, pero también muchos otros 
Senadores que estuvieron presentes, que entonces 
se hablaba de quién iba a ser la autoridad de 
protección de datos, entre otras razones porque ya 
lo dijo el doctor Pablo Felipe Robledo, nuestra ley 

Y España tiene una agencia de protección de 
datos totalmente independiente, Colombia no la 
tenía y adicionalmente no existía el presupuesto 
para crearla, motivo por el cual días o meses 
después, se toma la determinación que esa 
función quede en cabeza de la Superintendencia 
de Industria y Comercio con algo que pasa 
desapercibido.

Y fue que la recomendaciones Europeas decían 
bueno, avancen en ese sentido, pero con una 
especial condición, que ese Superintendente sea 
de libre designación y nombramiento, mas no de 

libre remoción, años después afortunadamente 
se tomó esa determinación en un decreto y no 
solamente el señor Superintendente, sino algunos 

tienen esa misma condición.
¿Por qué? Para garantizar la independencia en 

la toma de sus determinaciones y adicionalmente 
para permitir algo tan importante y tan valioso 
como es proteger al consumidor, esa ley del año 
2008 tiene un desarrollo posterior que tiene mucho 
que ver con este sector, el de la tecnología, el año 
2009, que lideró mi antecesora hoy Senadora de 
la República la doctora María del Rosario Guerra.

Que fue la transformación del sector de 
telecomunicaciones al sector de tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y esa ley tiene 
grandes aciertos, pero para mí el más importante 
de los aciertos es haber incluido el principio de 
neutralidad de red.

Ese que no es un principio tecnológico desde mi 
punto de vista, sino un principio democrático es el 
que permite hoy que cualquier tipo de plataforma, 
cualquier tipo de plataforma ruede por la red de 
internet, salvo las que el Congreso expresamente 
prohíba y el Congreso se ha anunciado en esa 
materia en 2 oportunidades.

Una, la que hace referencia al contenido de 
pornografía asociado a los menores y dos la que 
hace referencia a los juegos en línea, lo demás 
ha dicho el Congreso debe ser respetado dentro 
del principio de la neutralidad de red y yo creo 
que el Congreso tanto en el año 2008 como en el 
año 2009, como adicionalmente en estas últimas 
decisiones y determinaciones ha acertado.

Porque si usted analiza, cuáles han sido las 
determinaciones europeas o americanas tienden a 
ser mucho más progresistas las decisiones de este 
Congreso que incluso muchas otras, esto es muy 
importante y muy interesante ¿Por qué? Porque 
evidentemente como ya lo mencionó el señor 
Superintendente cuando inicia esta discusión, la 
misma nace de una ley expedida por el Congreso.

Pero en virtud de su condición de estatutaria, 
de una sentencia de la Corte Constitucional, que 
como siempre nos tiene acostumbrados a una 
valoración muy juiciosa y en ese momento de 
manera casi que puntual, artículo por artículo la 
Corte señala con que está de acuerdo, con que no 
y agrega adicionalmente una serie de obligaciones 
y de contenidos en este caso puntual y particular 
referente a ese tema de los países que garantizan o 
no la seguridad en la protección de los datos.

Y la Corte le entrega a la Superintendencia una 
serie digamos de garantías que le permiten esa 
valoración y que le permiten además esa discusión 
creo yo bastante importante y es por eso que la 
Superintendencia como lo hacemos todos en el 
Estado, entre otros por obligaciones relacionadas 
con normatividad internacional, publica para 
comentarios una circular que el sector público y 
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el sector privado reacciona ante ella con una gran 

Ya lo dijo el doctor Robledo, pero simplemente 
quiero repetirlo yo, sobre este tema en particular, si 
bien es cierto y en eso Senador Amín coincidimos 
con usted plenamente, Estados Unidos no tiene 

reglamentación que le permite entender que la 
protección de datos hace parte de la esencia del 
Estado en diferentes temas.

Pero segundo, algo mucho más valioso que lo 
primero y por eso es lo importante del debate además 
de muchas otras razones, la Superintendencia en 
virtud de su condición, de órgano administrativo, 
pero también en su condición de ente regulador 
de la protección de datos no solamente contempla, 
sino adicionalmente garantiza que este tipo de 
normas puedan ser no solamente revisadas, sino 
adicionalmente adicionadas.

Y yo creo que ahí hay un punto muy valioso 
del por qué estamos sentados hoy, usted nos está 

lugar, que tienen mucho que ver con decisiones 
que evidentemente pueden tener posiciones 

es demostrar que acá hay algo bastante importante 
e interesante, cual es el del principio de la 
responsabilidad demostrada.

Ya lo mencionó Pablo Felipe, lo repito, la 
empresa que maneja datos de orden colombiano, 
por llamarlo de alguna manera, jamás pierde esa 
responsabilidad si la nube por así decirlo está 
establecida en Estados Unidos, más del 85 por 
ciento de los datos, que están en la nube privada, 
pública o inclusive en la nube hibrida están 
alojados en los Estados Unidos y por eso es tan 
importante y tan interesante este ejercicio que 
estamos llevando a cabo el día de hoy.

Porque evidentemente fuimos varios órganos 
del Estado, el Ministerio de Comercio, la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
nosotros como Ministerio de Tecnologías, quienes 
acompañamos en la discusión a la SIC, pero la SIC 
tenía esa única responsabilidad como ente rector 
en materia de protección de datos a la toma de la 
determinación.

Yo creo y es un poco lo que entiendo como 
invitación suya cuando nos dice hay un proyecto 
de ley sobre el particular, nos parece interesante 
que esas mesas de discusión se puedan dar, 
que evidentemente pueda haber argumentos de 
diferente índole sobre esta discusión, que pueden 
ser discutidos.

Creemos que el gobierno actuó no solamente 
responsablemente sino adicionalmente 
oportunamente.

Creemos que la industria se siente no solamente 
oída, sino adicionalmente representada en esa 
determinación ¿Cómo se siente el consumidor? 
Que es lo más importante de todo, porque en 

esto de la digitalización el centro tiene que ser el 
usuario, tiene que ser el consumidor, tiene que ser el 
ciudadano que claramente tiene la responsabilidad 
de tomar determinaciones y decisiones en materia 
de sus datos.

Y es ahí donde yo me permito introducir 
otra herramienta adicional dentro del debate, el 
consumidor, lo sabemos nosotros tiene la potestad 
no solamente, porque así lo consagró la ley, sino así 

de estar de acuerdo o no estar de acuerdo con la 
utilización de sus datos, en determinadas bases de 
datos.

De hecho, casi todos, pero si no la gran 
mayoría de quienes están en este recinto envían 
informes de gestión y en esos informes de gestión 
tienden siempre a poner en la parte inferior o en 
la parte superior que los destinatarios de esos 
correos electrónicos están recibiendo esos correos 
electrónicos en virtud de la ley de protección de 
datos.

Y que, si no están de acuerdo con recibirlos, 
pueden hacer una de dos cosas, o solicitar su 
exclusión de esa base de datos o en su defecto 
solicitarle a quien está enviando ese correo no 
volver hacerlo.

Esa normatividad que de alguna u otra manera 
tiene una gran diferencia a lo que vivíamos en el 
2008 a lo que estamos viviendo hoy en el 2017, lo 
que trata de transmitir es que el consumidor está 
en el centro de la operación.

¿Por qué este ejemplo? Porque la 
Superintendencia si bien es cierto emite la 
circular, incluye a los países que ya mencionó el 

mantenga no solamente su ejercicio de control, 
sino adicionalmente de jurisdicción y en ese 
sentido nos parece a nosotros que es una garantía 

consumidor, cliente, levante la mano hacia la 
Superintendencia y determine que sus datos no 
están siendo manejados de manera correcta, para 
que la Superintendencia no solamente pueda 
actuar en ese caso particular, sino adicionalmente 
de carácter general en materia de la circular.

Estos obviamente son temas que en algunos 
espacios tienden a pasar desapercibidos, porque 
como lo dije al principio, tienen un nivel de 
tecnicismo importante, pero adicionalmente, pues 

reconocimiento de otros que los temas nacionales 
llenan la agenda de lo público.

Pero doctor Amín, la importancia de este tema 
está referida en lo siguiente, la minería de datos ha 
crecido en los últimos 4 años lo que en los últimos 
50 creció cualquier otro proceso industrial en el 
mundo.

viviendo en estos momentos, no solamente con el 
Big Data, con el Data Analytics, con el internet de 
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cada día más tener necesidad de actuar mucho 
más activamente sobre este proceso.

Yo creo que evidentemente como gobierno, 
aunque la Superintendencia es totalmente 
autónoma en esas determinaciones, avanzamos 
en el proceso, la discusión y estamos convencidos 
que la decisión fue la correcta, sin embargo, en 
estos momentos ni más faltaba nunca dejamos de 
recibir los comentarios que usted hace sobre el 
particular y los demás congresistas por supuesto.

Y en el segundo punto ya para terminar, usted no 
de ahora sino de mucho tiempo atrás, ha planteado 
un debate muy importante y un debate que tal vez 
señor Presidente no es el escenario para comentar, 
pero es un debate de tal magnitud que pareciera 
enfrentar dos derechos muy complejos, como es 
el derecho al buen nombre y como es el derecho 
a la libertad de expresión, o si ustedes lo quieren 
llamar como es el derecho que tiene los medios de 
comunicación a informar.

Ese debate que ha planteado el Senador 
Amín, que en algunos países se denomina el 
derecho al olvido, tiene mucho por desarrollar en 
nuestra legislación y tiene mucho por desarrollar, 
porque están enfrentados dos derechos de orden 
constitucional, que tienen igual de importancia 
reconocida por la Corte y que en ese test de 
proporcionalidad que en diferentes ocasiones 
la Corte hace en los análisis de sus sentencias, 
inclusive en algunos momentos, ha primado uno 
sobre el otro, pero también el otro sobre el primero.

Entonces ese ejercicio al cual usted nos está 
invitando a tomar decisiones sobre ese tema, 
pues lo aceptamos con mucho gusto y con mucha 
gratitud, porque son debate que bajo ninguna 
circunstancia se debería permitir que se marcatice, 
porque claro, quién no quiere, ni más faltaba que 
el principio constitucional de la libre expresión 
o el que tiene los medios de comunicación a 
informar no sea garantizado, no, todos estamos 
absolutamente consientes de esa garantía.

Pero también los ciudadanos hacen efectivos 
sus derechos al buen nombre y por esa razón es 
que la Corte Constitucional ya no en 2 sino en 3 
ocasiones, y la Corte Suprema ya no en una, sino 
en 2 ocasiones han decidido sobre esa materia.

El Congreso es quien debe tener la potestad 
de regular una materia que evidentemente tiene 
una importancia de altísima connotación y 
que agradecemos Senador, pues podamos ser 
partícipes en esta discusión en el momento que 
usted lo considere o le parezca oportuno.

Y por último señor Presidente, para terminar, 
evidentemente, evidentemente, cada día la 
utilización de la red es más utilizada por los 
ciudadanos independientemente de su condición 
social, cada día la utilización de las redes 
sociales, pero también de los buscadores o de las 
formaciones más utilizadas por los ciudadanos 
para su información o para su opinión.

Yo en este punto quiero hacer un llamado a 
que seamos muy cuidadosos en cuál es esa línea, 
porque es una línea muy, pero muy delgada, 
que va de la mano evidentemente del principio 
de neutralidad de red, yo más que considerar el 
principio de neutralidad de red como un principio 
tecnológico lo considero como un principio 
democrático.

Y simplemente quiero explicarlo con un 
ejemplo, imaginémonos en un país cualquiera que 
sea, donde 1 o 2 o 3 portales opinan de manera 
distinta a lo que el ejecutivo está queriendo que se 
opine, simplemente si no existiera el principio de 
neutralidad, el ejecutivo tendría la posibilidad de 
sacar del aire entre comillas, a cualquiera de esos 
pronunciamientos legítimos que deben existir 
dentro de una democracia.

Ese principio de neutralidad de red claro 
que tiene unas discusiones de fondo muy, muy 
profundas, pero también tiene evidentemente 
unas connotaciones de carácter democrático que 
permiten desarrollar algo tan importante como es 
la libre discusión y la sana crítica.

En ese sentido Senador, nosotros agradecemos 
muchísimo la citación y esperamos obviamente 
señor Presidente, si es del caso contestar 
las preguntas o las sugerencias que haya 
posteriormente.

Gracias Presidente, un saludo especial a los 
honorables Senadores, al Ministro de TICS David 
Luna y al Superintendente de Industria y Comercio 
Pablo Felipe Robledo, que nos acompaña el día de 
hoy en este importante debate.

Yo voy a tratar de ser muy breve, creo que mis 
compañeros de gobierno, tanto el Superintendente 
como el señor Ministro han explicado ampliamente 
las razones por las cuales se ha incluido a Estados 
Unidos dentro de la lista de la Superintendencia de 
Industria y Comercio y han hablado ampliamente 
sobre el marco normativo que existe en ese país y 
en Colombia respecto de la protección de datos.

Entonces voy hacer un breve resumen, lo 
primero es destacar entonces que la Ley 1581 
le entrega la potestad a la Superintendencia de 
Industria y Comercio de proferir declaración de 
conformidad para la transferencia de protección 
de datos personales, que consecuente a esto la 

Abogados, para determinar cuáles eran los países 
del mundo que tenían una adecuada protección de 
datos personales, que ese estudio si bien no incluyó 
a Estados Unidos como un país que digamos 
donde existiera según los criterios determinados 
por la SIC un adecuado manejo de la protección 
de datos.
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Se colgó en la página web de la Superintendencia 
la circular para comentarios de los empresarios, 
de los ciudadanos, sobre los criterios y sobre los 
países que hacían buen uso de protección de datos y 
que como resultado de esos comentarios hubo una 
enorme cantidad de comentarios que se referían 
al respecto de la no inclusión de Estados Unidos 
dentro de esa lista con por supuesto argumentos 
que se referían a favor de que se incluyera.

Lo siguiente fue que la SIC cito a unas mesas 
de trabajo donde sin perjuicio de que la SIC tiene 
la autonomía para tomar esta decisión, se invitó 
al Ministerio de Comercio, Industria y Turismos, 
al Ministerio de las TICS y a otras entidades 
del Gobierno nacional y por supuesto al sector 
privado, a hacer parte de la discusión técnica de 
esas mesas de trabajo y que dentro de esas mesas 
de trabajo se determinó que si bien Estados Unidos 
no tenía una norma general que permitiera dar 
digamos tranquilidad en tema de protección de 
datos de los ciudadanos si existía todo un marco 
normativo con muchísimas leyes sectoriales que 
permitían dar tranquilidad de que efectivamente 
si se contaba en ese país o se cuenta en ese país 
con un adecuado uso y manejo de la protección de 
datos de los ciudadanos extranjeros y por supuesto 
nacionales de ese país.

Adicionalmente desatacar que a partir de ese 
ejercicio que se hizo en esas mesas de trabajo, la 
Superintendencia de Industria y Comercio tomo 
la decisión de incluir a los Estados Unidos dentro 
de la lista y destacar que como ya se ha dicho aquí 
ampliamente tanto por el Superintendente, como 
por el Ministro de las TICS, la lista no es una lista 
que sea cerrada, es una lista que es dinámica, es 
decir, que pueden entrar y salir países en cualquier 
momento de acuerdo al criterio que tenga la 
Superintendencia de Industria y Comercio en la 
evaluación que pueda hacer en cualquier momento.

Eso resume básicamente señor Presidente esta 
historia, no quiero extenderme más en comentarios 
adicionales, porque creo que ha sido ampliamente 
explicado en detalle por mis compañeros de 
gobierno y simplemente decirle que el Ministerio 
de Comercio, Industria y Comercio respalda 
absolutamente la decisión adoptada por la 
Superintendencia, gracias.

Muchísimas gracias honorables Senadoras y 
honorables Senadores por esta invitación y por 
permitirnos plantear o debatir sobre este tema que 
parece muy relevante.

Yo traje una presentación para mostrarles 
algunas cosas sobre estos puntos sobre lo que se 
ha dicho y lo que no se ha dicho por ahora.

Yo de entrada anticipo mi conclusión, la 
decisión que tomo la SIC es válida, es legítima, 

pero no es la mejor para las colombianas y 
los colombianos, es una decisión que se tomó 
básicamente accediendo a las pretensiones de los 
empresarios, pero en desmedro de los derechos de 
los titulares de los datos, o sea, las colombianas y 
los colombianos.

Quisiera plantear un poco lo siguiente, nosotros 
pues en la academia nos hemos dedicado a este 
tema, no somos los únicos que hemos trabajado 
el tema, desde luego sobre esto no hay un criterio 
de opinión.

Pero quisiera mostrarles algunos aspectos 
sobre las cosas que hemos trabajado, tenemos un 
observatorio de protección de datos donde sobre 
este tema hemos sido muy críticos, porque si la 
SIC ha tenido algo grande en sus manos es esta 
decisión, yo creo que todo lo que ha hecho la 
SIC a punta de multas es importante, pero esto 
que era lo más grande, me parece en mi opinión 
académica que no estuvo a la altura de lo que 
exige la Constitución nacional para proteger los 
derechos de las colombianas y los colombianos.

Y nosotros en la página web colocamos 
algunos documentos del observatorio de 
protección de datos para que el público conozca 
y acceda a muchos documentos que nos parecen 
importantes, bueno esto es autopropaganda del 
profesor Remolina, pero como tengo 5 minutos 
yo he escrito algunos libros sobre el tema y voy a 
dejarlos ahí para si algún día quieren consultarlos.

Quisiera arrancar con la carta interamericana 
democrática, porque en esa carta hay comas muy 
importantes que no hay que perder de vista y una 
es, en una democracia es importante la protección 
efectiva de los derechos y las libertades de las 
personas y el respeto del estado de derecho.

Yo creo que con esta norma se pone en riesgo 
los derechos de las personas y no se respetó el 
estado de derecho y un poco voy a plantear porque, 
cuando hablamos de transferencia internacional de 
datos, es como hablar de trasfusión de sangre, acá 
se mira que se debe hacer para no generar riesgos.

¿A quién? Al donante y al receptor de esa 
sangre, en datos personales se hace un ejercicio 
similar, aquí estamos hablando básicamente de 
datos de 49 millones de personas, que es muy 
importante tenerlo presente, y algo que me parece 
para tenerlo aquí claro y algo que no se ha pensado 
y no se ha dicho acá, es lo siguiente ¿a quién le 
interesa que los datos de los colombianos salgan 
del país? ¿Es a los ciudadanos colombianos y 
colombianas o es a las empresas? ¿Por qué a 

esa decisión?
Porque si yo soy colombiano, yo puedo decidir 

con mi autorización envíense mis datos fuera 
del país, acá, perdóneme doctor Superintendente 
usted deicidio por 49 millones de colombianos, 
esa es una responsabilidad muy importante que 
tiene y creo que es importante que no la pierda 
de vista, yo en las mesas de trabajo que se citó 
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y en la información de la SIC que recibí, no vi 
representantes de ciudadanos ahí, entonces lo 
que yo vi principalmente en las actas que me 
enviaron después de un derecho de petición, es 
que principalmente quienes estaban allí eran 
representantes de empresas particularmente que 
les interesa básicamente que los datos de los 
colombiano salgan a Estados Unidos.

Es un tema de modelos de negocios en internet; 
y yo quiero dejar algo claro, no estoy en contra de 
le economía digital, ni mucho menos los modelos 
de negocio de las empresas, pero estas deben ser 
respetuosas de los derechos constitucionales y 
fundamentales de los ciudadanos.

La Corte Constitucional, ya lo mencionaron, 
dijo que no se debe perder esfuerzos de lo que 
hace la regulación colombiana de esa garantía 
de protección de los derechos de los ciudadanos 
cuando van a otro país, eso es lo que se llama el 
principio de continuidad en materia de protección 
de datos.

Y con fundamento en eso, pues uno mira 
el mapa que ya mostro el… ah ok, este es otro 
mapa que he elaborado, pero con fundamento en 
información – información, pues desde luego en 
todas partes del mundo no se protege los datos 
personales de la misma manera, ni es pretensioso 
que ello sea así, pero si hay que buscar que tenga 
por lo menos unos mínimos, aquí hay que mirar si 
Estados Unidos en ese listado tiene esos mínimos.

Como otros países que ustedes ven en blanco, 
el tema de porque se centra el debate en Estados 
Unidos es porque básicamente Colombia es el 
único país del mundo que ha dicho que Estados 
Unidos si tiene nivel adecuado de protección de 
datos, entonces es muy curioso, otros países ya 
han dicho que no, han llegado a algunas medidas 
o acuerdos para que se envíen datos a Estados 
Unidos, pero no desde cualquier manera y eso 
también es importante tenerlo presente.

Aquí ustedes ven en documentos 
internacionales, cuales son las medidas que 
existen para transferir datos internacionales o a 
transferencias internacionales de datos, esto es 
exportar datos y son muchas, no solo es un tema de 
nivel adecuado de protección, una de las críticas 
a la decisión de la SIC es que solo pensó en esa, 
el tema de la responsabilidad demostrada no está 
ahí ¿pero por qué no incluirla? La responsabilidad 
demostrada como voy a plantearles y como está 
actualmente en Colombia es un concepto muy 
gaseoso, decir, que debemos ser responsables, eso 
ya lo sabemos hace muchos siglos por favor, aquí 
debemos adoptar una medida preventiva para que 
los derechos de los ciudadanos no asuman riesgos.

La mejor forma de proteger un derecho 
constitucional fundamental es evitar su 
vulneración, no debemos esperar que haya 
vulneración y entonces ahí si empezar a actuar, 
no, aquí una medida más sensata y responsable 
con los derechos de los ciudadanos, es evitar la 

vulneración y yo veo que aquí en la decisión de 
la SIC no hay medidas en ese sentido, eso es algo 
muy importante.

Entonces quiero que tengan por favor presente 
que hay muchas formas para transferir datos a 
Estados Unidos y a cualquier otro país del mundo, 
y también algo clave, yo no es que esté hablando 
de que no se deben transferirse datos a ningún 
país del mundo, por favor, eso es algo que es 
inevitable, me parece necesario, pero lo que si 
estoy en desacuerdo es que se haga de la manera 
como lo dijo la SIC.

En eso sí me parece que la SIC debió pensar 
más en los derechos de los colombianos y las 
colombianas y no en los intereses de algunas 
empresas y de prevalecer los modelos de negocios 
de algunas empresas en internet.

Esa es mi visión sobre el tema, por favor, el 
Superintendente planteaba que hay en Estados 
Unidos, porque la misma norma nuestra habla de 
que ese país de destino no debe tener un nivel de 
protección inferior al que otorga la ley colombiana, 
bueno, ahí hay un cuadro señor Superintendente, 
que usted puede ver que efectivamente en Estados 
Unidos no es ni igual, ni superior al colombiano.

Primero, allá el tema no es un tema de un 
derecho constitucional fundamental como sí lo 
es en Colombia, allá no tenemos una ley general, 
allá no hay una autoridad de protección de datos 
general para todo tipo de datos, desde luego, hay 
normas sectoriales, pero no aborda todos los datos.

Unas de las preguntas que vi en el cuestionario, 
pues se le preguntaba a la Superintendencia, bueno 
muéstreme todas las normas que cubran todos los 
datos y si eso es igual como sucede en Colombia 
en cuanto a los deberes que tiene los responsable 
encargados de datos, miren la respuesta y la 
repuesta es muy general, o sea, hay normas, hay 
derechos y hay deberes, pero lo que se busca es 
mirar si esas garantizan un nivel igual o similar 
al colombiano, ese ejercicio, por lo menos en la 
respuesta no se hizo.

Lo único que coinciden Colombia y Estados 
Unidos es en que tiene normas sectoriales y eso es 
muy, muy importante, por ejemplo, mecanismos 
efectivos de protección de datos, en Estados 
Unidos no existe la acción de tutela, como sí aquí, 
para que un colombiano si hay una violación de 
sus derechos constitucionales fundamentales 
como es la protección de datos lo haga, aquí sí, 
allá no.

En Colombia el tratamiento indebido de datos 
es tan delicado y ha habido tanta responsabilidad 
del regulador, que incluso hay un delito de 
violación de datos personales, en Estados Unidos 
no hay ese tema.

Tenemos un mecanismo de consultas y 
reclamos, artículo 14 y 15 de la ley, que da unos 

sancionado empresas porque no encuentran esos 
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términos, por ejemplo, eso no existe en Estados 
Unidos, los términos son diferentes.

Entonces yo quiero dejar claro que aquí estamos 
enviando datos a un país que tiene otro nivel de 
protección, pero no igual o superior al colombiano 
y la norma dice que uno no debe enviar datos a 
un país que tenga niveles inferiores. Entonces me 
parece relevante tener presente ese aspecto.

Pero además del marco jurídico, cuando se 
envían datos de colombianos a cualquier país 
se asume riesgo político, porque hay que mirar 
quién está en ese país allá, qué tipo de país es, 
qué democracia, si es una democracia o no y qué 
decisiones se están tomando.

Bueno, la noticia este año, que me parece 
importante es las políticas que ha adopta el 
Presidente Donald Trump respecto de la protección 
de datos de extranjeros.

Miren por favor esas noticias de EL Tiempo, son 
de febrero de este año y hay un poco básicamente 
lo que está planteando es que la privacidad para 
extranjeros desaparece para ciertas cuestiones, 
eso es algo importante para tener presente, no solo 
miremos normas, sino a donde estamos enviando, 
que va pasar con los datos de los ciudadanos allá, 
eso es relevante y precisamente este tema ha 
generado…

…Pero, aunque veo, esta preocupación no solo 
es de profesores, ni nada, sino de asociaciones de 
protección de derechos humanos, de los mismos 
Estados Unidos, ahí hay una carta precisamente de 
la Asociación Americana de Derechos, quejándose 
ante el mismo gobierno de Estados Unidos y 
también otras ante las autoridades europeas, sobre 
las decisiones del presidente Donald Trump en 
este tema. Entonces mírese en el riesgo político 
también de que pasa los datos allá.

Otro tema y ya lo plantea el doctor Amín, es 
que hay académicos también muy serios que han 
dicho es que eso es así, ahí está un estudio también 
y conclusiones de la Universidad de Harvard en 
ese tema, entonces yo creo que es importante 
mirar esos elementos.

Aquí en cambio veo importante un cambio 
de un género copernicano que he llamado de 
febrero a mayo la SIC, en un primer momento dijo 
Estados Unidos no tiene nivel adecuado y en el 
otro momento dijo sí, sin mayores cambios en la 
misma decisión, en los motivos.

Aquí quiero llamar la atención lo siguiente, 
la SIC, en menos de 7 meses considero que más 
de 44 países del mundo tiene nivel adecuado de 
protección, previo a eso la SIC cuando la pidieron 
que se manifestara solo sobre un país, Alemania, 
que es el país que en este tema se considera el más 
duro en protección de datos, se gastó 19 meses, 
yo veo como que hubo mucha agilidad, fue muy 
expedito, pero realmente lo que yo percibo que lo 
que hubo fue eso, pero poco estudio en el tema.

a Estados Unidos, desde luego que sí, ¿pero de 
cualquier manera? ¿A cualquier costo? Y que 
pensamos de los derechos de los ciudadanos 
y sobre esto la Corte Constitucional ya en 
muchas sentencias ha hablado de los juicios de 
proporcionalidad, ahí dice cuando se toma una 
medida que afecta derechos constitucionales 
fundamentales, hay que mirar si primero esa 

constitucional legítimo, seguramente lo hay.

uno diría sí, sí esa medida era necesaria, es decir, 
si no existen otras alternativas.

Buenos días, gracias señor Presidente, señores 
Senadores, señor Ministro, señor Superintendente 
de Industria y Comercio por permitirnos participar 
en este debate público.

Esta mañana al comenzar el debate yo escuchaba 
al doctor Amín y veía que hacía referencia a la ley 
de protección de datos personales y al hábeas data 
en un escenario de años atrás, toda una experiencia 
institucional, académica y por supuesto política 
sobre estos temas.

Es preocupante, a pesar de que encontramos 
posiciones distintas como la del Senador Amín 
explicando un poco una situación que requiere la 
atención de los colombianos en esta materia y la 
explicación que da el Superintendente de Industria 
y Comercio muy razonable y muy sólida como 
para uno decir estoy en un escenario en que no se 
a quien se le debe dar la razón.

El Ministro Luna tocó un punto muy 
importante en su intervención, del cual me parece 
importante mencionarlo y recordarlo y es que se 
está ahorita en Cartagena se creó el Viceministerio 
de Economía Digital, estamos dando pasos hacia 
esa nueva economía, hoy se estaba hablando de 
internet de las cosas, se está hablando de Big 
Data, se está hablando de ciudades inteligentes 
y todo esto propone el tener los ojos y la mente 
concentrados en la adecuada protección de datos 
de los colombianos en internet.

Ayer anunciaron un internet mucho más veloz, 
mucho más ágil, que es el internet cuántico, 
que se ve aquí a minutos, entonces la pregunta 
es hacia a donde tenemos que mirar, yo creo 
¿que la preocupación es Estados Unidos? ¿La 
preocupación son algunas empresas? Hoy 
hay muchas empresas que están capturando 
información de los colombianos y ni siquiera nos 
estamos dando cuenta.

¿Cómo hace la Superintendencia de Industria y 
comercio? Yo no sé si existe un procedimiento en 
donde una empresa se acerca a la Superintendencia 
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y le dice: mire yo estoy administrando una base de 
datos, la vamos a llevar a Estados Unidos o a un 
servidor y esto es lo que vamos hacer, no conozco 
ese procedimiento y no sé si es claro y tampoco 
conocemos si los colombianos efectivamente 
están dando un consentimiento sobre quien tiene 
la responsabilidad de esos datos, si es en Colombia 
o si los llevan en la nube.

Hoy a través de internet podemos con un 
solo clic transmitir información, bases de datos, 
archivos, no solamente a un país, lo podemos 
transmitir a 100 países simultáneamente, ¿entonces 
en donde está la responsabilidad? y ¿dónde están 
las acciones serias del gobierno colombiano, de la 
autoridad que es la Superintendencia de Industria 
y Comercio para velar por la efectiva protección 
de los datos personales de los colombianos?

Yo creo que esa es la preocupación desde la 
Asociación Colombiana o Usuarios de Internet 
y es velar porque haya una transparencia en ese 
tipo de procesos, que los colombianos sepamos 
exactamente cuál es el nivel de responsabilidad de 
cada una de las compañías en esa materia.

Por mencionarlo, estamos organizando un 
taller y nos estamos dando cuenta en la planeación 
de ese taller, que hay uno de los puntos esenciales 

empresas en las cuales le depositan esos datos y 
les confían esa información.

Muchas veces no hay una garantía, no hay un 

en la universidad, en una compañía de seguros, en 
una aerolínea, en un hotel, en donde se registre y 
este dejando información.

en este propósito.
No quise ser amplio, no quise hacer ninguna 

presentación, sencillamente manifestarles que para 
nosotros es muy importante que efectivamente lo 
que se decida aquí en esta reunión, las decisiones 
que tome la Superintendencia estén orientadas 
efectivamente a informar adecuadamente a los 
colombianos sobre todo lo que le concierne el 
alcance de esas decisiones en materia de protección 
de datos personales, en el ámbito de esta nueva 
economía digital que es un poco todavía oscura y 

Muchas empresas en Colombia están en una 
carrera agitada, rápida, de ingresar a esa nueva 
economía digital independiente de que acciones 
van a tomar, deben considerar dentro de sus planes 
estratégicos el preservar, conservar, proteger, la 
información de los colombianos en internet.

Internet es una red portentosa, ágil, veloz y los 
servicios y contenidos en internet están de alguna 
manera facilitando esa captura de información de 
los colombianos.

Hasta aquí, les agradezco la invitación, muchas 
gracias.

Buenas tardes señor Presidente y muchas 
gracias a los honorables Senadores y Senadoras 
por la invitación a participar en este foro.
1. Yo quisiera simplemente hacer 3 comentarios 

muy rápidos.
2. Como lo han manifestado el señor Superinten-

dente, el señor Ministro y el honorable Senador 
Amín, celebramos la realización de este deba-
te, en una época en la que estamos hablando de 
transformación digital, de utilizar los sistemas 
de información para nuestros compromisos, 
para el cumplimiento de las funciones públi-
cas, es fundamental tener este debate, el ma-
nejo de la información se vuelve el elemento 
fundamental y en esa medida la regulación de 
cómo se maneja esa información es muy im-
portante.

Cuando ustedes piensen en Inteligencia 

todos estos fenómenos tecnológicos de una u 
otra manera como lo mencionaba el Senador y el 
profesor Remolina involucran un mayor manejo 
de la información, y las empresas claro que si 
están captando mucha más información que las 
que antes captaban en relación con los ciudadanos.

Y en esa medida un sistema de protección de 
la información es fundamental, pero yo quería 
referirme a un comentario que hizo el profesor 
Remolina en el sentido de que esta decisión era 
solo para defender un modelo de negocio, no se 
trata de defender un modelo de negocio de las 
empresas, obviamente las empresas tienen un 
interés comercial, pero es el acceso a este tipo de 
tecnologías lo que está en juego.

las herramientas de internet de las cosas, no están 
en Colombia, están provistas muchas veces por 
empresas en otros países y por eso es fundamental 
tener un adecuado balance como lo mencionaba 
el Ministro Luna entre la protección de los 
ciudadanos y la posibilidad de que haya un libre 

Nosotros como compañía estamos totalmente 
prestos a acudir a cualquier debate que se haga, 
usted sabe Senador Amín, hemos estado en todas 
las mesas de discusión a las que nos han invitado, 
hemos hecho propuestas y la invitación que 
hacemos frente a este tema es que debe ser una, 
como lo hemos discutido también en esas mesas 
de trabajo, es que esto debe tratarse como un 
problema integral, no estamos solamente hablando 
de un tema de transferencia internacional de datos, 
sino que efectivamente como se protegen los 
derechos de los ciudadanos.

Nosotros las empresas, o por lo menos 
hablo digamos por Microsoft como compañía, 
estamos interesados en competir en como mejor 
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protegemos la información de los ciudadanos, 
somos conscientes de la importancia que tiene 
la protección de la información para cada uno de 
los colombianos y en esa medida nosotros como 
compañía debemos competir no solamente por 
nuestros productos y servicios, sino por proteger 
cada vez más a los ciudadanos, eso es un diferencial 
en el mercado que inclusive nos va generar una 
sana competencia para proteger la privacidad y 
generar ese objetivo que creo que todos estamos 
buscando acá.

Pero el mensaje que quería dejar también 
Senador Amín, que lo hemos discutido es que 
esto es un problema transfronterizo de servicios 
que como tal también exige herramientas de 
comercio transfronterizo de servicios, yo muchas 
veces extraño en estas discusiones ejemplos o 
herramientas de cómo el gobierno colombiano por 
ejemplo puede ejecutar sus decisiones, nosotros 
nunca hemos tenido creo, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores por ejemplo dándonos una 
explicación de cómo funcionan esos mecanismos 
de ejecución de decisiones administrativas y 
judiciales en otros países.

Y cuando yo pienso en cómo se deben 
solucionar estos problemas y estas necesidades 
que usted muy bien plantea, creo que parte de la 
respuesta está en eso, una solución internacional 
en donde haya cooperación internacional entre las 
autoridades, en donde haya mecanismos idóneos, 
jurídicos para la cooperación entre las autoridades.

En este momento se discuten en este Congreso 
como usted lo sabe la aprobación del convenio 
contra la lucha contra el cibercrimen, no me voy 
a pronunciar sobre las bondades o si es bueno 
o malo, pero ese es un ejemplo de cómo hay 
instrumentos internacionales que permiten generar 
herramientas efectivas para proteger los derechos 
de los ciudadanos en internet.

Finalmente, quería simplemente terminar 
nuevamente por agradecer a las autoridades, a 
la Superintendencia, al Ministerio, al Congreso 
de la República, a usted Senador Amín por los 
debates que hemos tenido en relación con este 
tema, ustedes saben que llevamos pues meses 
trabajando, nosotros directamente como compañía 
y a través de nuestros gremios, de la ANDI, de 
la CCIT, de la Cámara Colombiana de Comercio 
Electrónico, hemos participado activamente y lo 
seguiremos haciendo.

Y coincidimos en que debemos seguir 
trabajando en estos temas para lograr ese balance 
del que todos hemos hablado aquí en este foro el 
día de hoy, muchas gracias.

Bueno, buenas tardes a todos, muchísimas 
gracias por la invitación, quiero en primer 
lugar excusar al doctor Alberto Samuel Yohai, 

desafortunadamente se le cruzo la agenda y no 
pudo participar en este importante debate, para 
nosotros la CCIT es muy importante el tema de 
protección de datos personales y por eso siempre 
hemos estado de manera activa participando no 
solo en todos los debates, sino en los trámites 
de los proyectos de ley y obviamente en el 
procedimiento de expedición de la Circular 005 de 
la Superintendencia de Industria y Comercio.

Nosotros como CCIT y nuestras empresas 

importante, es algo esencial, las empresas nuestras 
son responsables en el manejo de estos datos y 
por eso cuando la Superintendencia de Industria y 
Comercio expidió el primer borrador de circular, 
pues nosotros hicimos parte activa, no solo de los 
comentarios que enviamos, sino de la mesas de 
trabajo que menciono el señor Superintendente 
para poder hacer ajustes a la circular, velando 
por la protección de los datos personales, no se 
afectara el tema de la transformación digital y la 
economía digital del país.

Nosotros dentro de los comentarios 
manifestamos la importancia de que el uso de los 
servicios tecnológicos que implican el movimiento 
transfronterizo de información como el cloud 
computing y el comercio móvil y el internet de 
las cosas, ha permitido entre otros la aparición de 

mundial.

de la economía digital es necesario que cada uno 
de los países adopte un marco de políticas públicas 
que fomenten la inversión de las tecnologías 
e innovación para las generaciones venideras, 
además no podemos olvidar que el 70 por ciento 
el negocio global de hosting se desarrolla en 
Estados Unidos y por eso uno de los comentarios 
que nosotros enviamos a la Superintendencia de 
Industria y Comercio fue la necesidad de incluir 
Estados Unidos dentro de la lista.

No solo solicitamos la inclusión de Estados 
Unidos, sino también de otros países como Brasil 
y como Ecuador y soportamos nuestras solicitudes 
en las diferentes normas de protección de datos, e 
instituciones de protección de datos que aquellos 
países tienen, que, si bien no son una norma general 
o no son exactamente iguales a la colombiana, 
pues si consideramos que de todos modos velan 
por estar protección de datos.

Pero nosotros por eso consideramos que de 
las propuestas regulatorias que se expidan, deben 
velar por promover la interoperabilidad de las 
normas de protección de datos y con ello hacer que 
los procesos administrativos automatizados sean 
seguros para que los usuarios estén protegidos.

Por eso respetuosamente nosotros 
respetuosamente le sugerimos en su momento 
al Superintendente que se creara un sistema que 
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entre países para permitir esa transferencia de 
datos personales.

Nosotros celebramos que la Superintendencia 
de Industria y Comercio incluyo a Estados Unidos 
dentro de la lista y como usted lo sabe Senador 
Amín la CCIT siempre ha estado preocupada 
por este tema y usted muy amablemente siempre 
nos ha abierto la puerta para poder presentarle 
nuestros comentarios, incluso al proyecto de ley 

le envió también comentarios y hemos siempre 
estado como con esa disposición, no solamente en 
la parte de protección de datos, sino que también 

Y que los datos de los colombianos que 
vayan a ser transferidos o mediante contratos 
de transmisión, pues de todos modos tengan la 
protección debida, porque ese un tema que le 
importa mucho a la CCIT.

Entonces pues nosotros si le argumentamos 
al señor superintendente no solo con la cantidad 
de normas que el leyó hoy sobre las normas 
que existen en los Estados Unidos, sino que 
también hay reportes y estudios que han declaro 
el régimen de privacidad de los Estados Unidos 
como esencialmente equivalente al de la Unión 
Europea, y la misma Corte Europea de Justicia ha 
reconocido adecuado los mecanismos y estándares 
que tienen Estados Unidos para le protección de la 
información de las personas.

Entonces nosotros como CCIT si bien 
queremos ser partícipes activamente en todos 
los proyectos y toda la normatividad que esté 
orientada a la protección de datos, porque es un 
tema de gran importancia para nuestras empresas, 
no solo porque obviamente pues también son sus 
clientes, porque velan por su seguridad, porque 
velan por su protección, pero también es necesario 
que se pueda sacar adelante todos los temas de la 
transformación y la economía digital.

Y por eso también queremos poder tener 
participación en el trámite del proyecto de ley 
que se está en discusión hoy precisamente en 
esta comisión, para que podamos como lo dijo el 
señor Ministro de TIC participar en esas mesas de 

…No, simplemente para que ajustando la Ley 
1581, de las normas internacionales podamos tener 
ese escenario de protección de datos, por un lado, 
y transformación y economía digital por el otro.

Muchísimas gracias por su atención.

Buenos días honorables Senadores, señor 
Presidente, señor Ministro, señor Superintendente, 
señor Ministro encargado de Comercio, Senador 
Amín, muchísimas gracias por permitirnos 
participar en este importante debate sobre un 

tema sustancial para los colombianos cual es la 
protección de datos.

Creo que el primer punto de referencia es que 
apenas los colombianos estamos dándonos cuenta 
que hay que proteger los datos, yo creo que ese 
es el principal reto y esfuerzo que hay que seguir 
trabajando duro.

Es un trabajo que ha sido arduo para cambiar 
una cultura, una civilización, hay que empezar por 

que son por las menos 2 generaciones continuas 
para trabajar en ello.

Y por lo tanto entonces el trabajo que hace 
la Superintendencia de Industria y Comercio es 
un trabajo arduo, difícil, por una sencilla razón 
además en este tema, por la extraterritorialidad, 
porque si fuera fácil el control sobre los datos acá 
en Colombia y no tema como el nuestro en donde 
el internet y la economía es extraterritorial terse, 
les va ser mucho más complicado.

Yo creo que ese es un gran reto y es el gran 
esfuerzo que hace la superintendencia diariamente 
para poder acopiar dentro de su margen de 
normativa y sobre todo esquemas y protocolos de 

el tema.
Por eso la disponibilidad entre las leyes de 

privacidad nacional y las prácticas internacionales 
que se han desarrollado en el ecosistema e 

operadores de servicio, porque como el internet 
se va a través de los operadores de servicios, los 
datos van a través de la red de los operadores, pues 
allí siempre podrá caer la tentación de que sean los 
operadores los responsables del manejo de datos 
per se y es un tema que siempre hay que tener de 
cuidado.

Por eso tales deferencias asentadas en la 
extraterritorialidad pueden provocar incertidumbre 
entre los operadores, por eso el principio de mismos 
servicios, mismas reglas y misma protección debe 
ser el elemento básico que sustente el desarrollo 
de la regulación para la economía digital.

Las precauciones que se adapten en este sentido 
deben ser el resultado de una combinación de 
enfoques acordados, tanto a nivel internacional, 
como también en la legislación del país nuestro, 
Colombia, y por supuesto de las medidas que 
adopten los operadores, en nuestro caso los 

de contenidos, etc.
Y en ese orden de ideas es muy breve lo que 

vamos a terminar, es importante señalar acá que 
hay agentes que no tienen presencia en Colombia 
y es válido, porque la extraterritorialidad y la 
tecnología de la información y las comunicaciones 
aplanaron la tierra y por lo tanto el mundo es una 
gran haya global en los temas de las TICS.
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Pero sí proveen los servicios en Colombia y 
sí recolectan y tratan datos de colombianos para 

este es el mensaje, es un gran esfuerzo y en eso 
acompañaremos al gobierno nacional como 
lo hemos acompañado siempre y al Congreso 
de la República en buscar las mejores hormas 
posibles para que sin pretender cambiar la 
tendencia mundial, que es ese mundo global en 
el tema de las tecnologías de la información y las 

en que los datos de los colombianos realmente 
sean protegidos.

Y lo mejor, que cuando sean eventualmente 
violentados tengamos la posibilidad de poder 
acceder a las instancias pertinentes para su 
adecuada protección.

Por eso señores Senadores esa era nuestra 
intervención, acompañamos estos procesos, no 
es fácil, en este mundo de la globalización estos 

que sería importante incentivar a los colombianos 
que cada vez que carguemos una app sea muy 
amplio el tema del acepto, para indicar que cuando 
yo acepto para poder bajar la app quede muy claro 
lo que yo estoy indicando con ese acepto.

Pareciera tonto lo que yo estoy diciendo, pero 
creo que muchas veces la app que bajamos, todos 
los que bajamos apps todos los días no nos estamos 
dando cuenta que cuando estamos dando el acepto 
ya per se estamos dejando una ventana de opción, 
entonces tiene que haber pisado un mensaje 
también de mayor publicidad en eso para que los 
colombianos y la ciudadanía en general tenga en 
cuenta esos elementos.

Eso era lo que queríamos decir señor Senador, 
muchas gracias señor Presidente y señores 
Ministros y Superintendente, muchísimas gracias.

Gracias Presidente, voy hacer unas muy breves 
conclusiones de este debate que como ha quedado, 
claro aún nos sigue generando más preguntas que 
respuestas, y quiero decirle al Superintendente lo 
siguiente, en lo personal valoro el carácter con el 
que usted ha asumido la defensa y la protección de 
los consumidores en Colombia, ha dado batallas 
muy importantes, se lo digo de una manera 
conclusiva y personal.

Pero me preocupa señor Superintendente una 
frase que usted dijo y la digo además de una 
manera muy aplomada, no la dijo al desgaire, usted 
dijo palabras más, palabras menos, que con esa 
decisión de la Circular 05 del 2017 con relación a 
la transferencia de datos hacia los Estados Unidos, 
ustedes, hablo del gobierno pudieron haber 
acertado o se pudieron haber equivocado.

Y eso dicho en cabeza del órgano rector de la 
protección de datos de los colombianos me parece 
muy delicado, muy grave, con unas enormes 
implicaciones para la seguridad de la defensa de 
los derechos fundamentales de los colombianos.

En particular este que estamos abordando en el 
tema del hábeas data, que lo diga un Senador de la 
oposición o del gobierno vaya y venga, pero que 
las palabras provengan precisamente de quien debe 
dar fe del cuidado, de la protección y del alcance 
de estas decisiones que ustedes han tomado, me 
parece bastante delicado doctor Robledo.

Agradezco también al Ministro Luna, la 
disposición que muestra frente a… no solo al tema 
del debate del día de hoy, si no de la norma que 
hemos venido trabajando con los compañeros del 
partido y que ya fue aprobada en esta comisión 
en la legislatura anterior, de manera unánime, 15 
votos a favor, 0 en contra.

Que es aquella que quiero venderles la idea 
porque vamos a insistir en ello, ya está presente 
en el Orden del Día de esta comisión como ley 
estatutaria, y es aquella que busca repito proteger 
los derechos de los consumidores colombianos 
de internet frente a empresas que operando en 
Colombia no tienen domicilio en Colombia.

Creo que es un tremendo paso, como diría Neil 
Armstrong cuando lo entrevistaron allá en la luna, 
un pequeño primer paso, pequeño primer gran 
paso que demos desde la legislación para proteger 
los derechos de los consumidores colombianos en 
el internet.

Y a manera de conclusión sí quisiera destacar 
algunos datos que ha dado el profesor Remolina, 
sin duda, sin duda queda claro que la SIC tomo la 

Estados Unidos como un país protector de datos.
Y eso será una responsabilidad que ha 

compasada esa con la frase esa del Superintendente 
me deja más inquietudes y preocupaciones que 
respuestas.

Superintendencia en las repuestas al cuestionario 
que Europa declaro que Estados Unidos tiene 
un nivel de protección adecuado de datos, como 
país, no es Estados Unidos como país, es algunas 
empresas de los Estados Unidos que si tienen 
un nivel adecuado de protección de datos y por 
tanto Europa permite que sus datos traspasen a los 
Estados Unidos.

Lo tercero tal vez es el almendrón del debate y 
es que tampoco la Superintendencia respondió de 
manera juiciosa y de fondo a la pregunta perdón 
del cuestionario, la numero 10 en particular, 
donde en desarrollo de lo que dijo la Corte 
Constitucional cualquier decisión, de cualquier 
autoridad, legislativa o gubernativa de Colombia, 
no puede en materia de protección de datos, para 
que los datos de los colombianos sean exportados 
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hacerse a una legislación cuyo nivel de protección 
sea inferior a la del gobierno colombiano, la de los 
ciudadanos colombianos.

Y tengo que recordar también que precisamente 
cuando se expidió la 1581 señor Superintendente, 
lo que se buscaba era que con la expedición de esa 
ley y de esa normativa a Colombia se le tuviera 
como un país que, en el concierto de naciones, 
internacionalmente hablando de protección de 
datos, le daba valoración muy alta al sistema de 
protección del buen nombre de los ciudadanos 
colombianos.

Lo otro, que también queda claro que, en materia 
de protección de datos, mientras que el artículo 
15 de la Constitución consagra como un derecho 
fundamental el derecho al buen nombre de los 
colombianos, esta tratativa no tiene el mismo rango 
en los Estados Unidos, no hay una protección de 
orden constitucional o elevada al nivel de una de 
las 26 enmiendas de la Constitución de los Estados 
Unidos, sino que se hace una, como bien lo dijo el 
Superintendente, una protección sectorial, por eso 
usted hace alusión a las diferentes autoridades de 
protección, en materia de comercio, de salud, etc. 
Que hay en los Estados Unidos.

Pero no a nivel federal como existe por ejemplo 
aquí en todo el territorio colombiano con la 
Superintendencia de Industria y Comercio.

Y, por último, creo que con este paso que bien 
valdría la pena señor Superintendente y ministro 
que revisaran, la decisión de la SIC pone en 
riesgo que Europa declare que en la legislación 
colombiana sean relajados por decirlo de alguna 
manera, los niveles adecuados de protección de 
datos de los ciudadanos colombianos.

Porque si de Europa trasladaban datos con base 

país que tenía un nivel adecuado de protección 
de datos, con esta circular se está borrando con 
la mano izquierda lo que se escribió con la mano 
derecha.

De tal suerte que Europa puede en adelante 
concluir que los datos que de Europa se trasladen 
a Colombia podrán ser re exportados hacia 
los Estados Unidos sin un nivel adecuado de 
protección de datos por cuenta de la resolución, 
la circular expedida por la Superintendencia de 
Industria y Comercio.

Entonces cierro este debate o esta intervención 
señor Presidente dando clara muestra de que 
a nuestro juicio y en un contexto de diría yo, 
mayores y menores implicaciones, con la decisión 
de la circular, de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, evidentemente los colombianos no 
podremos hacia el futuro dormir tranquilos porque 
estaremos expuestos a que todo tipo de datos y no 
solamente aquellos relacionados con el comercio, 

nivel adecuado de protección conforme lo registra 

y lo prescribe el artículo 15 de la carta política. 
Muchas gracias señor Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaria se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en 
la próxima sesión ordinaria:

1. -
 

Estatutaria 1581 de 2012.
2. 

 
-

los 186, 234 y 235 de la Constitución Polí-
tica y se implementa el derecho a la doble 
instancia y a impugnar la primea sentencia 
condenatoria. (Doble Instancia).

3. -
 por el cual se 

establece el procedimiento de pérdida de la 
investidura de los Congresistas, se consa-
gra la doble instancia, el término de cadu-
cidad, entre otras disposiciones.

4. -

Decreto-ley 888 de 2017.
5. -

 
Decreto 1421 de 1993 en relación con la 

.
6. -

 
-

nicipales.
7. -

 
Decreto 903 del 29 de mayo de 2017 y se 
dictan otras disposiciones.

8. 
 por medio del cual se re-

-
bia en lo relativo a la remuneración de los 
miembros del Congreso de la República.

9. -
 por medio de 

-
digo Civil. (Indignidad Sucesoral).

10. 
 por medio del cual se mo-

-
titución Política de Colombia. (Distrito Es-
pecial a San Miguel de Agreda de Mocoa).

11. -
 

política criminal y penitenciaria en Co-
lombia y se dictan otras disposiciones.
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Siendo las 12:56 p.m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el día miércoles 20 de 

septiembre de 2017, a partir de las 10:00 a.m., en el salón Guillermo Valencia del Capitolio 

Nacional. 

 

 

PRESIDENTE, 
 ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO 
 
VICEPRESIDENTE,   
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SECRETARIO GENERAL,  
 

,
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